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3286 RESOLUC/ON de 18 de enero de 1991. de /a DirecCÍón
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción y
publicación del Convenio Colectivo de Conserras, Semicot!'
senas y Salazones de Pescados y .\.fariscos.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Conservas, Semiconservas
y Salazones de Pescados y Mariscos, que fue suscrito con fecha 11 de
mayo de 1990, de una parte por la Unión de Conserveros, en
representación de las Empresas det sector, y de otra, por Comisiones
Obreras, Unión General de Trabajadores e INTG, en representación de
los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

.Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial det Estado)~.

Madrid, 18 de enero de 1991.-EI Director general, Francisco José
González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE CONSERVAS,
SEMICONSERVAS y SALAZONES DE PESCADOS

Y MARISCOS

Extensión

Artículo 1.0 Ambito juncional.-EI presente Convenio regula las
relaciones de trabajo entre las Empresas dedicadas a la elaboración de
conservas, semiconservas y salazones de pescados y mariscos, de estos
y otros componentes o de estos últimos. siempre que la actividad
principal sean las conservas y semiconservas. salazones de pescado y
mariscos ci tados.

Por tanto y a efectos aclaratorios, se consideran comprendidas en
este ámbito todas las industrias que con cualquier sistema de manipula
ción del pescado o mariscos sometan a éstos a labores de preparación
previa a la conservación y entendiéndose como tal las conservas
obtenidas por salazón. esterilización y secado.

Asimismo, quedarán comprendidas las actividades auxiliares, tales
como talleres de construcción de envases, talleres mecánicos, plantas de
tratamiento de residuos, etc., siempre que constituyan dependencia y
estén al servicio de la Empresa, respetando las mejoras económicas que
tengan establecidas.

Art. 2.° Ambito personaL-El Convenio induye a la totalidad del
personal ocupado por las cita"as Empresas, con exclusión del que se
enumera en el artículo 2.°, 1, a), del Estatuto de los Trabajadores.

Observaciones.-Vincula a los trabajadores que actúen en las indus
trias de conservas, semiconservas y salazones de pescado y similares. así
como en actividades auxiliares, tanto si realízan funciones técnicas o
administrativas como si su trabajo tiene carácter subalterno o se limita
a la aportación de su esfuerzo fisico y de atención, con las peculiaridades
que en cada caso se determinan,

Quedan excluidos los cargos de alta dirección y alto consejo en que
concurran las características y circunstancias señaladas en el artícu·
lo 1.° 1, a), del Estatuto de los Trabajadores. Sin embargo. el personal
técnico o administrativo que cumpla funciones pertenecientes a cual
quiera de las categorías profesionales que en este Convenio quedan
definidas y que con carácter temporal o sólo parcialmente asuman
funciones propias de dirección, no quedará excluido de la protección que
otorga a los encuadrados en la misma.

A.rt. 3.° Ambito territoriaL-Este Convenio se aplicará en todo el
territorio del Estado Español. Podrán adherirse aquellas provincias no
acogidas al mismo, previa solicitud a la Comisión Paritaria que al efccto
se constituya.

Art. 4.° Ambito temporaf.-EI presente Convenio tendrá vigencia a
partir de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado» y sus efectos
económicos se relrotraerán al primero de enero de 1990. La duración del
Convenio se estipula para un año. es decir. el período comprendido
entre el primero de enero al 31 de diciembre de 1990.

r\ los efectos del abono de los atrasos del presente Convenio. se
establece como período límite para el pago el de sesenta dias a contar
desde el dia 11 de mayo de 1990.

Para la denuncia del Convenio y posible prórroga. se estará a lo
dispuesto en el articulo 86 del Estatuto de los Trabajadores,

CAPITULO 11

CAPITULO PRIMERO

Organización del trabajo

Art. 5.° /niciatim en el sistema JI organi:ación del trabajo<-El
sistema de trabajo que debe emplearse se deja a la iniciativa de la

ORDEN de 18 de diciembre de 1990 por la que se autoriza
a dlutua Acáde1!les de Trabajo de Tarragona, Afutua de
Accidentes de Trabajo JI Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social. mif11frG 38)), para que proceda a la
absorción de ((Mutua Patronal Arrocera de Accientes de
Trabajo en la Agricultura, Mutua de accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionúles de la Seguridad Social,
número 213».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

BOE núm. 32

3285

MARTlNEZ NOVAL

préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.u del
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-IguaJmcnte gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie· una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Visto el expediente incoado en virtud de documentación presentada
en solicitud de autorización para que «Mutua de Accidentes de Trabajo
de Tarragona, r't'tutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, número 38~), con domicilio social
en Tarragona, calle Estanislao Figueres, número 23. absorba a «Mutua
Patronal Arrocera de Accidentes de Trabajo en la Agricultura. Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social, numero 2l3», con domicilio social en Tortosa (Tarragona), calle
RosC'llón, numero 23; todo ello al amparo de lo dispuesto en el articu
lo 46. 2 del Reglamento General sob~ Cobboración en la GestÍón de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 150911976, de 21 de
mayo ((Boletin Oficial del Estado~) de 2 de julio), y

Teniendo en cuenta que. por cada una de las Entidades solicitantes,
se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
General antes citado. acompañando la solicitud de autorización de
absorción y la certificación de los acuerdos favorables a la misma
adoptados en las luntas generales extraordinarias celebradas para tal fin
los días 27 de octubre y 5 de noviembre de 1990.

Visto lo actuado. los preceptos legales citados y demás disposiciones
de gencnll aplicación.

Este Ministerio. en virtud de las facultades que le están conferidas,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de 1 de enero de 1991. la absorción
por «(Mutua de Accidentes de Trabajo de Tarragona. Mutua de acciden
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social,
nUlllL'ro 38», de (Mutua Patronal Arroct,.'m de Accidentes de Trabajo en
la Agricultura, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, numero 213». conservando la
primera su propia denominación, y causando baja la segunda en el
Registro de Entid¡¡des Autorizadas para Col¡¡borar en la Gestión de las
Contigcncias de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales,
sin que se abra. respecto de la misma, proceso liquidatorio,

Segundo.-La Mutua absorbente se subrogará en todos los derechos
y obligacíones dc la absorbida.

Tercero.-Autorizar el cambio de titularidad, a favor de la Enlidad
absorbente, de los depósitos constiluidos en concepto de fianza regla
mentaria por la Mutua absorbida, dcbiendo continuar dichos depósitos,
hasta tanto no se solicite su regularización, a disposición del Ministerio
de Trabajo y Sl.."guridad Social.

M'.ldrid, 18 de diciembre de 1990.

Hmos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social, y DirL'ctor
general de Régimen Económico de la Seguridad Social.
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Dirección de la Empresa. Ello, no obstante. y cualquiera que fuere el
sistema adoptado. las Empresas se comprometen a dar cuenta al Comité
de Empresa o, en su caso. a los representantes elegídospor los
trabajadores de todas aquellas aclaraciones que por los mismos les
fueren razonadamente requeridas sobre este extremo.

Cualquiera que sea el sistema de control del tiempo o inccntívo que
se aplique deberá ajustarse a las reglas que se preven en los arti.culos
siguientes. Dicho sistema será aprobado por la Delegación ProvinCial de
Trabajo.

Actividad normal.-La actividad normal de trabajo es la desarrollada
por el operario medio. que actúa bajo una dirección competente pero sin
el estímulo de un sistema de remuneración al rendimiento y sin
coacción alguna, esto es. la cantidad de trabajo prestado efectivamente
por un obrero capacitado y ambientado al puesto de trabajo. desarro
llando una actividad mínima normal equivalente a 4,800 kilómetros por
hora andando, que ha sido determinado por un correcto cronometraje.

Actividad normaL-la actividad normal viene fijada por 100 unida
des centesimales, 60 puntos Bedaux O su equivalente en otros sistema de
medición que sean internacionalmente aceptados.

Actividad media.-Es actividad media la que corresponde a 120
unidades centesimales. 70 puntos Bedaux O su equivalente.

Actividad óptima.-Sc considera acti'\'idad óptima la que puede
desarrollar un productor activo, adiestrado cn el trabajo. que logra
alcanzar con seguridad el nivel de calidad y precisión fijados para la
tarea encomendada. Esta actividad está valorada en 133 unidades
centesimales, 80 puntos Bedaux o equivalente.

4.ctividad exigida.-La actividad exigida en el presente Convenio es
la de 100 unidades. centesimales, 60 puntos Bedaux o equivalente.

Funciones de la Empresa en la organización dcltrabajo.-Se establece
específicamente que la facultad de organización del trabajo corresponde
exclusivamente a la Dirección de la Empresa y, en consecuencia, se
señalan, entre otras, las siguientes funciones:

Exigencias de la actividad normal fijada en este Convenio.
Adjudicación del número, de máquinas o puestos al trabajador a

rendimiento normal.
Especificaciones de la calidad del trabajo.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo y como excepción a lo
en él expresado. debe entenderse que tendrán la consideración de
modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo las que afecten
a: Jornada de trabajo, horario. régimen de trabajo a turnos, sistemas de
remuneración y sistemas de trabajo a rendimiento.

La autorización para lleva a cabo modificaciones en estas materias
corresponderá a la Autoridad laboral.

Propuesta la modificación en el seno de la Empresa a los representan·
tes legales de los trabajadores y aceptada por éstos. del acuerdo se dará
traslado a la Autoridad laboral a los solos efectos de su conocimiento.

Caso de no producirse aceptación por la representación de los
trabajadores, los empresarios solicitarán a la Autoridad laboral, por
escrito. la pertinente autorización acompañando acta suscrita por el
empresario y por los representantes legales de los trabajadores en la que
se refleje el acuerdo que hubiese adoptado la Empresa, las razones del
mismo y los motivos de la no aceptación por parte de la representación
de los trabajadores.

La Autoridad laboral resolverá en el plazo de quince días desde el
Siguiente al de la fecha de presentación de la solicitud por el empresario
y tal resolución será vinculante para las partes.

CAPITULO III

Del personal

Art. 6.0 Disposiciones generaíes.-Las clasificaciones del personal
consignadas en este Convenio son meramente enunciativas y no
suponen la obligación de tener provistas todas las plazas, oficios y
ocupaciones que después se enumeran si las necesidades y volumen de
la Empresa no 10 exigen.

Son asimismo enuncíativos los distintos cometidos asignados a cada
categoría o especialidad. pues cuando 'as necesidad.~de la indust~ia lo
requieran los trabajadores que. no t':lvleran oeupa~lOn en las fun~lOnes
habituales señaladas a su claSificaCión y categona laboral podra!1 ser
destinados a realizar otros trabajos propios del grupo de fabricaCión a
que pertenezcan. _ .

Art. 7.° Clasificación sC'glin la pNmall.t'ncw.-El I?erso~al oc~pado
en las industrias sujetas a este Convenio se c1aslftc3;ra.. scgl!-n la
pL'rmanencia y de acuerdo con su contrato laboral, en fiJO, mtermo y
eventual.

L Personal fijo.-En este personal se distinguirán dos clases:

De carácter continuo: Que es aquel que se prec~~a de modo
p\.·rll1ancnte para realizar el trabajo exigi~o por la. explot?C1on normal de
la industria y que, contratadC! por tiempo. I~defintdo. presta sus
servicios, de modo estable y cont!nuado, en. la fabnca. tallcr o ~epende':l.
cia de la Empresa, aun cuando C1rcunstancladamentc no efectue tra~aJo
de su categoría,ocupándose en otras funciones análogas corrcspondlen·
tes al grupo profesional a que pertenezca.

Tendrá la consideración de fijo de carácter continuo:

a) El personal adscrito a secciones o dependencias de activid~dcso
funciones de naturaleza permanente y. por tanto, no afectadas directa
mente por las intermitencias del trabajo en la industria cC?nservera.

b) El trabajador no comprendido en el párrafo antenor que haya
prestado sus servicios en ~a mis~a Empre~ dura.nte cinco. años
consecutivos con ,un promedIO de mas de dOSCientos l'mCuenta dlas de
trabajo al año. Se considerarán también como trabajados los días
durante los cuales el trabajador haya p;rcibido salario C? in~cmniz~ción
económica correspondiente a incapaCIdad laboral transHona, dommgos
y festivos, vacaciones y permisos y licencias retribuidas: _

1.2 De carácter discontinuo o intermitente: Es aquel que habitual
mente es llamado para la realización de las faenas propiaS de la E.mpresa
pero qlle actúa intermitentcmente en razón a la falta de regulandad en
el trahajo de la industria conservera.

Como normas especiales que afectan al personal de esta clase se
respetarán las siguientes:

a) Unícamente podrá tener este carácter el personal de fabricación.
b) Figuraran en las relacion<.'s de este personal de carácter fijo

discontinuo el que haya sido contratado como talo el que haya prestado
servicio a la misma Empresa durante cinco aúos consecutivos, con un
promedio de más de ciento cincuenta dfas de trabajo al año estimados
en la forma prevista en el numero anterior.

e) Siendo la falta de regularidad en el trabajo característica de la
industria. se hace constar, y así se pacta, que en cada suspensión de
trabajo del trabajador fijo-discontinuo no se considerará extiguida. sino
tan sólo interrumpida la relación laboral, y al ser estas suspensIOnes
derivadas de la falta de regularidad en el trabajo consubstanciales al
dcscn\"olvimiento de la industria. no se considerarán éstas debidas y a
la concurrencia dc causas económicas o tecnológicas. Las suspensiones
de otro caráctn tendrán la regulación establecida en la normativa
vig('J1te para cada caso.

d) Los trabajadores fijos·diseontinuos deberán ser llamados cada
vez que.vayan a llevarse a cabo las actividades .para las. que f~eron
contratados. aun cuando, y dado el carácter propIO de la mdustna. el
llamamiento del personal fijo-discontinuo podrá hae~rse gradualmente
en función de las necesidades que exija en cada momento el volumen
de trabajo a desarrollar y deberá cfcclUarse dentro de cada especialidad
por orden relativo y sucesivo de antigüedad y categoría, de modo tal que
cumplan todos los trabajadores el mismo periodo útil de trabajo al cabo
del año. computado este a partir de la iniciación de las actividades en
cada temporada de trabajo. Si por el carácter de la propia industria en
su desenvolvimiento, a un grupo de trabajadores le faltasen dias de
trabajo para cumplir el mismo periodo útil de los .otros grupos
antcriormente llamados. este grupo afectado será el pnmero en ser
llamado, de modo tal que-se produzca la compensación necesaria para
que se dé la circunstancia de i.gualdad establecida. A continuación se
iniciará el turno de llamamiento por el orden establecido en es le
apartado d). respetándose en todo caso las mejores condiciones que
pudieran tener los trabajadores en cada provinCIa y en cada caso.

Siempre con respeto de la garantía de ciento ochenta y un días de
cotización a quc se refiere la disposición adicional primera del presente
Convenio>

El llamamiento al personal se efectuará mediante la oportuna
comunicación que ha de practicarse de forma comprobable y el
trabajador tendrá un plazo de setenta y dos horas (tres días) dentro de
las cuales pueden incorporarse a las tareas.

En caso de incumplimiento de la modalidad de este llamamiento. el
trabajador podrá presentar reclamación por despido ante la Jurisdicción
competente iniciándose el plazo para cllo desde el día que tuviese
conocimiento de la falta de la convocatoria.

Para constancia del trabajador, en el tablón de anuncios de la
. Empresa, se irá situando la relación de productores llamados en cada
momento para que todo trabajador pueda comprobar que se respete el
orden relativo y sucesivo de antigüedad a que se hizo referencia.

e) En cada suspensión de trabajo.como se expresó, no se conside
rará extinguida la relación laboral. sino tan solo interrumpida.

Para que produzca efectos la su~pensió.n d~l contrato. ésta de.berá ser
notificada al trabajador por escnto y Justificando en el mIsmo la
necesidad de la suspensión.

Se acreditará la circunstancía tal cual viene haciéndose hasta el
momento, por certificación de Cofradía de Pescadores, Cámaras de
Comercio, agrupación de productores. etc.

l:n todo caso. de cada suspensión se dar~ cuenta por cada .El11:presa
a la representación sindical existente en la mIsma y a la de los smdlcatos
firmantes de este acuerdo.

f) Los trabajadores fijos-discontinuos tendrán derecho prefe.rente
por orden de antigüedad a ocupar las vacantes. del personal fiJO. d.e
carácter continuo que se produzcan en el respectivo grupo o especlaJ¡·
dad.

g) No podrá. contratarse ningún trabajador con carácter temporal o
eventual si en ese> preciso momento existe algún trabajador fijo
discontinuo que no haya sido llamado para el trabajo.
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Art. 9.° Definiciones.

Grupo l. Personal técnico.-Es personal técnico el que. con título o
sin el, realiza trabajos que cxíjan una adecuada competencia o práctic~.

ejerciendo funciones de tipo facultativo, tecnico o de dirección especiah
zada.

a) Técnicos titulados:

a.1 Con título superior: Es aquel que para el cumplimiento de su
misión se le exige estar en posesión de un título superior profesional
expedido por Escuelas especiales o Facultad, siempre que realice
funciones propias de su carrera y sea retribuido, de manera exclusiva o
preferente, mediante sueldo o tanto alzado, sin sujeción, por consi
guiente, a la escala habitual de honorarios en la profesión afectada.

a.1 Con título no superior: Es el que, en posesión del titulo
profesional expedido por Centros o Escuelas oficiales. ejerce las funcio
nes propias que corresponden al título no superior que posee.

Se incluirán en esta categoría los Graduados Sociales, con la función
propia de los mismos.

b) Mecanización:
b.1 Analista de sistemas.
b.2 Programadores:
b.l.l Analista aprogramador.
b.2.2 Programador de sistemas.
b.2.3 Programador.

b.3 Operadores:

b.3.1 Operador de sistemas y aplicaciones.
b.3.2 Operador de aplicaciones.
b.3.3 Operador informático.

b.4 Ayudante informático.

Grupo 3. Personal Subalterno:

Primer nivel.-Personal con titulación e~pecífica:

a) Conductor.
b) Vigilante.
e) Guarda Jurado.

Segundo niveL-Personal con especial responsabilidad, pero sin que
ello implique la necesidad de disponer de titulación:

a) Almacenero.
b) Portero.
e) Listero.

Tercer niveL-Personal sin especial responsabilidad:
a) Pesador.
b) Conserje.
e) Ordenanza.
d) Botones o Recadero.
e) Personal de limpieza.
O Aspirante.

Grupo 4.-Personal de Fabricación. Comprende las siguientes catego~
rías profesionales:

a) Maestro.
b) Oficial de primera.
c) Oficial de segunda.
d) Auxiliar.
e) Aspirante a Auxiliar.

Grupo 5.-Personal de oficios varios:
a) Maestro.
b) Oficial de primera.
c) Oficial de segunda.
d) Ayudante o. Especialista.
e) Peón.

Grupo 6. Personal con trabajo en prácticas y para la forma
ción.-Las cuestiones sobre la clasificación profesional. calificación de
puestos de trabajo. determinación en caso de duda de la Reglamentación
o Convenio de Trabajo aplicable y clasificación de los trabajadores
como fijos -de carácter continuo, discontinuo o intermitente-, interinos
y eventuales, se resolverán por el Organismo competente a instancia de
los interesados o de la Inspección de Trabajo. A los efectos de la
clasificación y calificación profesional, se estará a la realidad de las
funciones que desempenan sin perjuicio del mejor derecho del trabaja~
dor al que correspondiera legalmente la promOCIón o el ascenso; en este
supuesto, quien realizase funciones de carácter superior a las de su
categoría o puesto de trabajo sólo tendrá derecho al percibo de
diferencias económicas.
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h) L35 Empresas el día anterior, al menos, al comic,nzo de la
actividad, presentarán en las oficinas del INEM una relacIón d~ los
trabajadores llamados, la cual será visada o sellada en el acto y la mlsma
se ex{'ondrá en el tablón de anuncios de los correspondientes centros de
trabaJo, enviándose una copia de ésta a los sindicatos firmantes de este
acuerdo.

En esta relación constarán los siguientes datos:
.Nombre de la Empresa.
Número de la Seguridad Social de la Empresa.
Nombre y apellidos del trabajador/a.
Documento nacional de identidad y número de la Seguridad Social

de cada trabajador.
Fecha de mgreso en la Empresa de cada trabajador/a.
Número de días trabajados en los ültimas cinco años separadamente.

i) Los contratos de fljos-<liscontinuos que se produzcan a partir de
la entrada en vigordcI Real Decreto 2104/1984, de 21 de noviembre, se
ajustarán a lo dispuesto en el mismo excepto en la modalidad de
llamamiento aqui pactada y consignada en el punto d) anterior,_ y
aquellas otras igualmente aquí pactadas que no se opongan a lo
establecido en el aludido Real Decreto.

j) Se respetara én todo momento, en lo que afecta a trabajado~es
f~os·discontínuos con contrato en vigor en aquel momento, las pecuha
fldades de la contratación de-dichos trabajadores de las provincias que
se hayan adherido al Convenio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» numero 150, de 24 de junio de 1982, por Resoludón de la
Dirección General de Trabaj-o de 10 de mayo de 1982, que textualmente
dice:

«Así como las peculiaridades de contratación de los trabajadores
fijoHiiscontínuos de las pr,?vincias que Se adhieran al presente Conve~
mo o estén regidas por éL»

2. Personal interino.-Es el que se admite de modo temporal para
sustituir a un trabajador fijo de cualquiera de las clases que se establecen
anteriormente, que se halle ausente por prestación de Servicio Militar,
Incapacidad Laboral Transitoria, en excedenCia fonosa, suspensión de
empleo o sueldo, en disfrute de vacaciones o permisos o en otros casos
análogos.

La duración de- las relaciones jurídico~laborales con el personal
interino será la exigida por la circunstancia que motiva su nombra
miento.

3. Personal eventual.-Es el que se contrata para atenciones de
duración limitada, extinguiéndose la relación laboral en cuanto cese la
causa que motivó su admisión.

La Empresa podrá solamente contratar trabajadores eventuales
cuando hubiese sido llamado al trabajo la totalidad del personal fijo de
carácter discontinuo o intermitente, en el caso de que tal admisión afecte
a secciones o dependencias en que existan trabajadores de tal naturaleza.

Art. 8.° Clasificación según la jitnción.-EI personal se clasifica y
distribuye, teniendo en cuenta las funciones que realiza, en los grupos
profesionales que a continuación se indican:

l. Personal técnico.
2. Personal Administrativo y de Mecanización.
3. Personal Subalterno.
4. Personal de Fabricación.
5. Pcrsonal de Oficios Varios.
6. Personal con trabajo en prácticas y para la formación.

Grupo l. Personal técnico:
a) Técnicos titulados:
a.l. Con titulo superior.
a.2. Con titulo no superior.
b) Técnicos no titulados:
b.l. Directorcs de Personal:
b.1.I Director de Personal de Empresa.
b.I.2 Director de Personal de Centro de Trabajo.
b.l Director de Compras.
b.3 Director de Veritas.
b.4 Director de Fabricación.
b.5 Encargado general.
b.6 Encargado de sección.

Grupo 2. Personal Administrativo y de Mecanización:
a) Administrativo:

a.l Jefe de administración.
a.2 Jefe de sección administrativa.
a.3 Oficial de primera.
a.4 Oficial de segunda.
a.5 Telefonista.
a.6 Auxiliar.
a.7 Aspirante.
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b) Técnicos no títul.3dos:

b.l Director de Personal: Es quien. al frente de todo el P<'rsonaJ de
un~ Empresa o Centro de trabajo. dicta Ja~ oportunas normas para la
perfecta organización y distribución de trabajo cuya yigilJncia le
C0m:spondc, así como la concesión de permisos, propuestas de sancio
nes. etc.

. b.2 Director de Compras: Es el que realIza de modo permanente,
blcn en los Centros productores o en otros establecimientos. las compras
generales de las mercancías que son objeto de la actividad comercial de
la Empresa.
_ b} pireclor de Ventas: E~ el que tiene a su cargo la dirección y
tlsc;:¡]¡zaclOn de todas las operacIOnes de venta que en el est3blccimicnto
Se' realizal, así como la determinación de las orientacíones o criterios
conforme a los cuales deben realizarse.

bA Director de Fabricación: Es aquel Que. en posesión de los
conocimientos técnicos necesarios v con la debida responsahilidad,
asume la dirección y \'igi13ncia de' todo el proceso de fabricación,
ordenando la forma en que el trabajo ha de desarrollarse. coordinando
lJ labor de las diversas secciones o departamentos que eonstituven el
cido de dícha fabricación. .

b.5 Encargado general: Es el que, a las órdenes de la Dirección de
la Empresa, dc' su representante o del Dirc-ctor de Fabricación. conocc
el proceso general de la industria en sus distintas secciones. aplicando
estos conocimientos. organizando y distribuyendo el trabaío en las
SCCClOnes, manteniendo la disciplina, a la vez que facilita 'Ios datos
generales de producción, consumo de materias primas y rendimientos.

b.6 Encar~do de Sección: Es el que, dependiendo del Encargado
gcner~l o TécOlcos superiores, tiene mando directo sobre el personal que
trab:uc en la sección o secciones de su cargo. respondlcndo de su
disciplina y distribuyendo y organizando el trabajo de las mismas.
Ylg.ilando al personal y cuidando de la conservación \' mejor aprovecha
miento de máquinas y material, proporcionando 'Ios datos sobre la
producción y rendimiento de las secciones que manda.

Grupo 2. Personal administrativo y de mecanización.-Queda com
prrndido en el concepto general de personal administrativo y de oficina
el que, poseyendo conocimientos de mecánica administrativa y conta
bles. realiza todos aquellos trabajos reconocidos por la costumbre v
hábitos mercantiles. .

En orden él su competencia. capacidad y responsabilidad, se cJasifica
ni. en las siguientes categorías profesionales:

a) Administrativo:

a.! J~fe de Administraci~n:Es el empleado que, pro"isto o no de
podcr~s, t!ene a su cargo la dirección y responsabilidad, organización y
coon]lOaclón de funciones de todas las secciones administrativas de la
~mpf('.sa, distribuye el trabajo, ordenándolo debidamente. y aporta sus
lOiclatl\'as para el buen funCIOnamiento de la misión que tiene confiada.

a.2 Jefe de Sección Administrativa: Es el empleado que, provisto o
no de 'poderes y a las órdenes del Jefe de Administración, si lo hubiere,
tiene a su cargo y responsabilidad trabajos de superior categoría, entre
los que figuran los que corresponden al cargo de Contable, estando
encargado de orientar y dar unidad a la sección o dependencia que
dirige. así como distribuir el trabajo entre los Oficiales, Auxiliares y
demjs personal que de él depende.

a.3 Oficial de primera: Es el administrativo, mayor de veinte años,
con un servicio determinado a su cargo, que con iniciativa y responsabi
lidad restringidas, con o sin empleados a sus órdenes, ejecuta alguna de
las siguientes o análogas funciones: Cajero de Cobro y Pago. sin tener
firma ni fianza; estadísticas; redacción de documentos y corresponden~
cia. y, en general, servicios que requieran cálculos, estudio, preparación
o condiciones adecuadas, contables, tales como transcripción en libros
de contabilidad, etc., y corresponsales. Taquimecanógrafos, de uno y de
otro sexo, en un idioma extranjero, que toman al dictado cien palabras
por minuto, traduciéndolas correcta y directamente a máquina en seis.

aA Oficial de segunda: Es el administrativo. mayor de veinte años.
que con iniciativa restringida y con subordinación a Jefes u Oficiales de
primero,. si los hubiera, efectúa operaciones auxiliares de contabilidad,
caja y coadyuvantes de las mismas; transcripción de libros auxiliares,
organización de archivos y ficheros, estadísticas auxiliares, redacción de
facturas, liquidación de salarios y Seguridad Social y demás trabajos
similares: Taquimecanógrafos de uno u otro sexo en idioma nacional
que tomen al dictado cien palabras por minuto, traduciéndolas correcta
J' directamente a máquina en seis.

a.5 Telefonista: Es el empleado que, de uno u otro sexo, tiene por
misión el manejo de la centralita telefónica para la comunicación de las
distintas dependencias entre si y con el exterior.

En aquellos Centros de trabajo que por su importancia no requieran
la existencia de Telefonista, la centralita te1efóniC'l podrá estar a cargo
del personal subalterno, sin que éste. por tal circunstancia, pueda
negarse a la prestación de las funciones qUe le son peculíares ni lograr
los derechos que corresponden a Jos empleados administrativos.

a.6 Auxiliar: Es el administrativo, mayor de dieciocho años, que,
sin iniciativa propia, se dedica dentro de las oficinas a operaciones
c1cmenw.les administrativas Y. en general, a las puramente mecánicas

inherentes a los trabajos de aquéllas y los Mecanógrafos de uno y otro
sexo. Quedan asimilados a esta categoría los Taquimecanógrafos cuando
no alcancen la vclocídad y corrección exigidas a los Oficiales de segunda.

Podrán. asimismo, realizar otras funciones no estrictamente burocrá
ticas, tales como pesar. anotar pesos, comprobar existencias. etc.

3.7 Aspirante: Se entenderá por Aspirante administrativo el que,
dentro de la edad de dieciséis años a dieciocho. trabaja en tareas propias
de oficina, dispuesto a iniciarse en 'Ias funciones peculiares de ésta.

b) Mecanización:

b, I Analista: Personal técnico Que concibe y desarrolla sistemas
mecanizados. analizando y discñando los procedimientos necesarios
para su implantación, facilitando a los usuarios el asesoramiento preciso
para una eficaz utilización de los mismos. Dirigen la implantación de
sistemas. asesoran sobre el empleo de nue\'as técnicas y conocen la
necesidad y aplicación en el árca en que trabajan. .

b.2 Programadores:
b.2.1 Ana]¡sta programador: Personal tecnico que se ocupa de

desarrollar los sistemas mecanizados. asegurando su correcto diseño
mediante la concepción de los diagramas de proceso y programas,
verificando quc una vez realizados se ajusten a las especificaC'ionts
establecidas en el análisis funcional. Colaboran en la implantación de
sistemas.

b.l.2 Programador de Sistemas: Es aquel Programador que, además
de las funciones genéricamente atribuidas a dicha categoría o grupo, se
ocupa. fundamentalmente de desarrollar, codificar, depurar y documen
tar los programas corrcspondientcs al sistema opera_ti va y aplicaciones
complejas de teleproceso.

b.2.3 Programador: Son aquellos empleados que, con amplitud de.
conocimientos y experiencia en el empleo de lenguajes de programación
de ordenadores y especialmente de los que habitualmente de utilizan en
la Empresa. se ocupan del diseño lógico de programas y de codificarlos
en el l"nguaje apropiado, realizando los diagramas de proceso, informes,
ficheros. etc.; computan, prueban y actualizan (modificando si procede)
la ejecución de programas. documentándolos completamente. Colaba·
ran. bajo la dirección y supervísión de los Analistas, en el análisis de
aplicaciones mecanizadas o a mecanizar y su mantenimiento.

b.3 Operadores:
b.3.1 Operador de Sistemas y Aplicaciones: Personal técnico que se

ocupa de asegurar el funcionamiento general de grandes ordenadores
con sistemas operativos complejos. metiprogramación, teleproceso y
sistemas de gestión de bases de datos, manteniendo un control perOla·
nente y un encauzamiento de los procesos realizados por el ordenador.

b.3.2 Operador de Aplicaciones: Personal técnico que se ocupa de
mantener y controlar el perfecto funcionamiento de ordenadores
«madems» y líneas que constituyen el equipo de teleproceso, o bien el
funcionamiento y gestión de miniordenadores con memorias auxiliares
de discos y cintas magnetofónicas.

b.3.3 Operador informático: Personal técnico que se ocupa de la
instalación de ordenadores «modems», líneas y demás elementos.
componentes del equipo de conmutación y transmisión digital, así como
de su operación y conservación. asegurando el perfecto funcionamiento
de dichos equipos y realizando asimismo las demás tareas complementa
rias o auxiliares.

bA Ayudante informático: Son aquellos que realizan funciones
auxiliares en los trabajos ejecutados en ordenadores, relacionados con la
captura de la información por equipos metiteclados, verificación de
calidad en resultados, preparación y control de archivos y ficheros,
funcionamiento y control de unidades periferieas, con exclusión del
trabajo ciectuado en todo tipo de terminales de acceso y consulta, que
constituyen una herramienta de trabajo en un puesto no informático.

Grupo 3. Personal subalterno: Se considerarán Subalternos a los
trabajadores que desempeñan funciones específicas y complementarías
que implican generalmente absoluta fidelidad y confianza, para las que
no se requiere, salvo excepciones, más cultura que la primaria o reunir
los requisitos que en cada caso se señalan, pero asumiendo en todo caso
la responsabilidad inherente al cargo.

Primer niveL-Personal con titulacíón específica:

a) Conductor: Es el que, estando en posesión del carné de la c!ase
correspondiente. conduce y conserva el Yehículo o vehículos mecámcos
que ten~a a su cargo. En esta clasificación se incluyen tanto los Chóferes
de camIOnes como de automóviles y turismo.

b) Vigilante: Es el que, con las mismas obligaciones que el Guarda
Jurado, caf(~ce de este titulo y de las atribuciones concedidas por las
leyes para aquel titulado.

c) Guarda Jurado: Es el que tiene como cometido funciones de
orden y vigilancia y ha de cumplir sus deberes con sujeción a las
disposiciones legales que regulan el ejercicio del aludido cargo para las
personas que obtienen tal nombramiento.

Segundo nivel.-Personal con especial responsabilidad, pero sin que
ello implique la necesidad de disponer de titulación:
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Grupo 6. Personal con trabajo en prácticas y para la formación:
L Quienes en tuvieran en posesión de titulación académica, profe

sional no laboral reconocida. dentro de los dos años inmediatamente
siguil'ntes a la obtención de aquélla, pueden concertar contrato de
trabajo en prácticas a tin Je perfeccionar sus conOCImientos y adecuarlos
al ni vt.'l de estudios cursados por el interesado.

2. El contrato de trabajo en practicas se formalizará siempre por
escrito.

3. El contrato expresará las condiciones de trabajo y su duración.
que no podr<i ser superior a tres años.

·t En caso de que el interesado se incorpore, sin solución de
continuidad, a la Empresa en qlle hubiera realizado las prácticas. el
tiempo de éstas se deducirá del penouo de prueba, computándose a
efcctos de antigüedad.

5. Los mayores de dieciseis años podrán ser contratados, a efectos
de tannación bboral, hasta el cumplimiento de la edad de dieciocho
atlos con rcducción de jornada de"la correspondiente retribución y de la
cotización a la Seguridad Social. En el supuesto de incorporación del
intL'rcsado a la Empresa sin solución de continUIdad, se estará a lo
dl~pU~SIO en t.'I núm~ro anterior.

El contrato deberá formalizarse por escrito.

a) Maestro: Es el que, procedente de las categorías profesionales u
oficios de los denominados clásicos y bajo las órdenes del personal
técnico, si lo hubiere, está encargado de una o más secciones o talleres
en donde se realizan trabajos propios de su profesión, siendo de su
responsabilidad el general cumplimiento de las órdenes que reciba
respecto a su cargo y de la perfección de la obra realizada por el personal
que se encuentre bajo su mando. -

En esta categoría estará comprendido el Mecánico, que, con pleno
conocimiento de toda clase de máquinas y utensilios que se emple::m en
las fábricas de conservas, salazones y similares, puede, en su caso,
reparar las averías que en las mismas se produzcan, conociendo también
el manejo de las maquinas que se utilicen para el arreglo de aquellas.

b) Oficial de primera: Es el trabajador mayor de ventitin años que,
poseyendo uno de los oficios denominados clásicos, lo pructica y aplica
con tal grado de perfección que no ,sólo le permite llevar a cabo trabajos
generulcs del mismo, /sino aquellos otros que suponen especial empeño
y delicadeza.

c) Oticial de segunda: Integra esta categoria el que sin llegar a la
especialización exigida para los trabajos perfectos ejecuta los correspon·
dientes a un determinado oficio con la suficiente corrección y eficacia.

d) Ayudante o Especialista: Es el que, con conocimientos generales
del oficio. adquiridos por medio de una formación sistemática. auxilia
a los Oticialcs en lu ejecución de los trabajos propios de éstos y efectúa,
aisladamente, otros de menor importancia sin llegar al rendimiento
exigido al Oficial de segunda.

r) Peón: Es el operario mayor de dieciocho años que realiza las
faenas de orden secundario correspondientes al Peonaje, pudiendo
prestar sus servicios en un departamento determinado e indistintamente
en cualquier servicio, sección o lugar del Centro de Trabajo en que se
precise la realización de las indicadas faenas.

oficios que anteriormente se han indicado, lo practica y aplica con
capacidad y celo demostrado, con tal grado de perfección que no sólo le
permite llevar a cabo trabajos generales del mismo sino aquellos otros
que suponen especial empeño y delicadeza, encontrándose capacitado
para corregir pequeñas deficiencias en las máquinas o faenas que tengan
encomendadas; o bien, el que desarrolla su labor con un rendimiento
normal y correcto. .

c) Oficial de Segunda: El mayor de veintiún años, con más de dos
de trabajo en la industria conservera, y que sin llegar a la especialización
exigida por' los trabajos perfectos, ejecuta los correspondientes a un
oficio con la suficiente corrección y eficacia.

d) Auxiliar: -Es el operario mayor de dieciocho años que ayuda en
su labor a Oficiales y realiza cuantas operaciones se les encomienden en
orden secundario, bajo la vigilancia y dirección del personal de mayor
competencia.

e) Aspirante a Auxiliar: Es aquel trabajador que, mayor de dieciséis
años, se contrate a efectos de formación laboral hasta el cumplimiento
de la edad de dieciocho anos con reducción de jornada de la correspon·
diente retribución y de la cotización de la Seguridad Social. En el
supuesto de incorporación del interesado a la Empresa sin solución de
continuídad, el tiempo de trabajo realizado en' esta modalidad se
deducirá del periodo de prueba y se computará a efectos de antigüedad.

El personal con categoría de Aspirante, completados los seis meses,
pasará a la categoda de Auxiliar, o, en su defecto, a percibir el salario
minimo interprofesional fijado en cada momento.

Grupo 5. Personal de Oficios Varios.-Se comprende en este grupo
a los trabajadores que han realizado el aprendizaje de las artes y oficios
clásicos de la industria metalúrgica, de la construcción, madera u otra
actividad y que realizan trabajos complementarios o auxiliares en la
industria de conservaS y salazones de pescado.
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a) Almacenero: Es el subalterno responsable del almacén general o
de cada uno de los almacenes que tenga la Empresa, estando encargado
de despachar los pedidos en los mismos, de recibir las rnercancias y
distribuirlas en las distintas dependencias de los-almacenes y de registrar
en los libros el movimiento del material que haya habido durante la
jornada, redactando y remitiendo a las oficinas las relaciones correspon
dientes, indicando destino de materiales o mercancías y procedencia.

Cuando, por la importancia del almacén, haya varias personas que
realicen, indistintamente, todas las funciones anterionnente señaladas,
conservarán todas ellas la clasificación de Almacenero.

b) Portero: Es el que, de acuerdo con las instrucciones recibidas de
sus superiores, cuida de los accesos de fábricas o locales, realizando
funciones de custodia o vigilancia.

c) Listero: Es el Subalterno encargado de tomar las entradas y
salidas del personal, anotar sus faltas de asistencia, horas extraordina
rias, ocupaciones o puestos y resumir las horas devengadas, siempre que
no intervengan cálculos o coeficientes. Repartirá las papeletas de cobro
y extenderá las bajas y altas según prescripción médicas.

En el caso de que, cuando por la organización del trabajo, los Listeros
realicen, además, trabajos de liquidación de primas o destajos y,resumen
su importe en pesetas, o cualesquiera otro cometido análogo que se les
pueda confiar relacionado con su función, se considerarán a efectos
retributivos como Oficiales administrativos de Segunda, pero sujetos en
cuanto a las demás condiciones a las establecidas en su clasificación
como Listeros, mientras permanezcan afectos a este servicio.

Cuando la función sea de poca amplitud por el escaso número del
personal ocupado, se podrá encargar a este Subalterno de otros cometi
dos de análoga naturaleza.

Tercer nivel.-Personal sin especial responsabilidad:
a) Pesador o Basculero: Es el que tiene por misión pesar, registrar

en los libros correspondientes y remitir nota de las operaciones
acaecidas durante el dia.

b) Conserje: Es el que tiene bajo su mando a los Porteros y otros
Subalternos, así como a las mujeres de limpieza, vigila la actuación de
dicho personal, cuidando de su disciplina y de la distribución del
trabajo, siendo responsable, además, del ornato de los locales a su cargo.

e) .Ordenanza: Es el Subalterno cuya misión consiste en hacer
recados, la fotocopia de documentos, realizar los encargos que se le
encomienden, recoger y entregar correspondencia y llevar a cabo otros
trabajos de elementales por orden de sus Jefe...

Estarán incluidos en esta categoría los Cobradores que realizan los
cobros y_pagos que deban efectuarse fut:fa de las oficinas.

d) Botones o Recadero: Es el Subalterno mayor de dieciséis años y
menor de gieciocho, encargado de realizar labores de reparto dentro y
fuera del local a que está adscrito.

e) Personal de Limpieza: Esta c:ltegoría corresponde al personal
que se ocupa del asco y limpieza de los locales en la fábrica,
especialmente oficinas y aquellos otros que. por costumbre, no se
realicen por el personal no especializado.

f) Aspirante: Es aquel trabajador que, mayor de dieciscis años, se
contrate a efectos de formación laboral hasta el cumplimiento de la edad
de dieciocho años, con reducción de jornada, de la correspondiente
retribución y de la cotización a Seguridad Social. En el supuesto de
incorporación del interesado a la Empresa sin solución de continuidad,
el tiempo de trabajo realizado en esta modalidad se deducirá del periodo
de prueba y se computará a efectos de antigüedad. El contrato deberá
formalizarse por escrito. Completado el primer año, el Aspirante
percibirá como mínimo el salario minimo interprofesional fijado en
cada momento.

Grupo 4. Personal de Fabrícación.-Sc comprende en este grupo el
personal de la Empresa en labores tipicas de fabricación úe conservas y
salazones de pescados tales como:

L Limpieza de toda clase de pesl'ado.
2. Empaque o estiba de toda clase de pescado en cualquier tipo de

latas. barriles o tabaks, cualquiera que sea su tamano
3. Aceitado y revisado de lleno y yacio.
4. Scrtidor.
5. Limpieza y baldeo de fábrica.

a) ~üestro: Es el que, procedente de alguna de las categorías
profesionales o de oficio, y bajo las órdenes de un Técnico de
Fabricación, si lo hubiere, por su experiencia y conocimientos prácticos
del proccso de industrialízación del pescado está encargado de una o
más secciones de la Empresa. siendo de su responsabilidad el general
cumplimiento de las órd\"'nes que reciba respecto a su cargo y de la
perfección ~e la obra rea~izada por el personal que se encuentra bajo su
mandí?, o bIen, el que. aSImIsmo procedente de alguna de las categorías
profeSIOnales o de oficw. por su experiencia y conocimientos del proceso
de in~ustri.ali~'lCión ~d pescado, realiza faenas delicadas que exigen
espl'C!al practICa y aptltud, o de acuerdo con las mstrucciones recibidas
de sus superiores, tienen a su cargo la vigilancia. cnsenanza y corrección
de las labores que se realizan por el personal de una o más secciones.

b) Oficial de Primera: El mayor de veintiún anos, con más de dos
de trabajo en la misma industria conservera, que poseyendo uno de los
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CAPITULO IV

Ingresos y ascensos

Art. 10. Condicioncs gcncrales sobre ingresos.-Las admisiones del
personal el? las Empresas acogidas al presente Convenio se realizarán en
consonanCia a lo consignado en éste y en la normativa vigente.

Todo el personal de la Empresa tendrá, en igualdad de condiciones,
derecho de preferencia para cubrir las vacantes de ingreso que en aquélla
puedan producirse. de superiores categorías, aunque se trate de plazas de
distinto grupo profesional.

Art. 11. Pedodos de prueba.-l. Se concretará por escrito un
período de prueba. qur en ningún caso podrá exceder de los que se
señalan en la siguiente escala:

Personal directivo y Técnico titulado, seis meses.
Técnico no titulado. tres meses.
Personal administrativo, tres meses.
Personal subaltemo, tres meses.
Personal de fabricación, de oficios varios y no especialistas, quince

dias laborales.

~l empresario y el trabajador están respectivamente obligados a
reahzar las experiencias que constituyan el objeto de la prueba.

.=!. Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los derechos
y obli.gaciones correspondientes a su categoria profesional y al puesto de
trabajO que desempeñen, como si fuera de plantilla, excepto los
derivados de la resolucíón de la relación laboral. que podrá producírse
a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso.

3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el
desestimiento, el contrato producirá· plenos efectos. computándose el
tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la
Empresa.

4.. La situación de incapacidad laboral transitoria que afecte al
tr~baJadC?r durante el período de prueba, interrumpe el compute del
mlsmo Slempre que se produzca acuerdo entre ambas partes.

Art. 12. Contrato de trabajo.-La Empresa, a partir de la fecha de la
firma del contrato, vendrá obligada a formalizar sus relaciones laborales
con cada uno de los trabajadores Con un contrato escrito.

Caso de promulgarse disposición legal referida al control sindical
sobre contrato~ de trabajo y otros extremos, por parte de las Empresas,
se dará cumphmiento en sus propios terminas a la disposición que se
promulgue y se aplicaran desde la entrada en vigor de la misma.

Art. 13. Normas generales sobre ascensos.-a) Los ascensos de
categoría profesional. se producirán teniendo en cuenta la formación,
mentas y antigüedad del trabajador.

b) Las categorías profesionales y los criterios de ascensos en la
Empresa se acomodarán a reglas comunes para los trabajadores de uno
y otro ~exo, siempre que se trate de trabajos o labores iguales y de iguales
resultados.

e) La Empresa junto con el Comité de Empresa y Delegado/s
sindicales determinarán los criterios y normas de las pruebas de
capacitación a las que deberán someterse los trabajadores para optar a
las plazas vacantes de categoría superior y correspondientes a los grupos
4.° y 5.° Personal de Fabricación y Oficios Varios.

Asimismo, las pruebas para cada vacante del grupo de Administrati
vos se prepararán de forma individualizada y para cada caso, y habida
cuenta del perfil profesiográfico del puesto que se pretenda cubrir. El
contenido de tales pruebas se elaborará por la Dirección de la Empresa
y de la misma o de las mismas se dará cuenta al Comité para su
conocimiento justificando al mismo, en caso necesario, el por que de la
totalidad de las mismas o de la parte en que se requiera aclaración.

En todo caso quedaran excluidos de estos requisitos dentro del grupo
a) que se considera los Jefes.

Caso de discrepancia en relación con lo que se establece para los
Administrativos, se someterá la misma, para su resolución a la Comi
sión Paritaria de Zona.

d) Cada Empresa podra establecer un período de prueba igual al
indicado en el articulo 11 del presente Convenio.

e) El ascenso podrá no aceptarse por el interesado, tanto en el caso
de turno por antigüedad como en el de elección.

Art. 14. Normas especiales sobre ascensos.-En relación con los
distintos grupos profesionales, y sin perjuicio de lo establecido sobre
categorías de ingreso y de lo dispuesto en el artículo anterior, se tendrá
en cuenta las siguientes normas:

Grupo l. Técnicos.-EI ascenso a Director de Fabricación y Encar
gado general será de libre designación de la Empresa. Para cubrir las
plazas de Encargados de Sección se tendrá en cUenta:

a) Se designará mediante concurso entre los que constituyan el
grupo de personal de fabricación y grupo de personal de oficios varios.

b) Si afecta a profesionales de oficios varios, el ascenso se llevará
a cabo por concurso entre Oficiales de primera del grupo 5.°

Grupo 2. Administrativos: Las vacantes que ocurran en las catego~
rías de Jefes de Administración seran cubiertas libremente por la
Empresa.

Las vacantes que se produzcan en la catcgoría de Jefes de Sección se
cubrirán mediante la superación de exámcnes convocados al efecto. y
atmdiendo. asimismo a la antigüedad y méritos de los aspirantes, que
habrán de tc·neL necesariamente. la categoría de Oficiales de primera.
Igual procedimiento se seguirá en los supuestos de cobertura de los
puestos de Jefe de primera y segunda, que se proveeran, res~tiva

mente, con los aspirantes que en cada caso habrán de ser AUXIliares y
Oficiales de segunda.

Se acuerda la fijación de unos porcentajes mínimos sobre la totalidad
del personal de fabricación del 5 por 100 mínimo sobre el total del
citado personal de fabricación de Oficiales de primera y del 10 por 100
mínimo. para Oficiales de segunda. Estos porcentajes se entienden como
punto de partida para una posterior readaptación de las actuales
catcgorías. a la actualidad real de cada Centro del sector, esto sin
perjuicio de que donde se acuerde. entre Comité y Dirección del Centro,
este tema sea negociado entre partes.

CAPITULO V

Fo.rmadón profesional

Art. 15. Trabajo en prácticas .1' para /a /ormación.-1. Quienes
estuvieran en posesión de titulación académica. profesional o laboral
reconocida, dentro de los dos años inmediatamente siguientes a la
obte'ne¡on de aquélla, pueden concertar contrato de trabajo en prácticas
a fin de perfeccionar sus conocimientos y adecuarlos al nivel de estudios
cursados por el interesado.

2. El contrato de trabajo en prácticas se formalizará siempre por
escrito.

3. El contrato expresará las condiciones de trabajo y su duración,
que no podrá ser superior a doce meses en total.

4. En caso de que el interesado se incorpore, sin soludón de
continuidad. a la Empresa en que hubiera realizado las prácticas. el
tiempo de estas se deducirá del período de prueba computándose a
efectos de antigüedad. .

5. Los mayores de dieciséis años podrán ser contratados, a efectos
de formación laboral. hasta el cumplimiento de la edad de dieciocho
años con redúcción de jornada, de la correspondiente retribución y de
la cotización a la Segundad Social. En el supuesto de incorporación del
interesado a la Empresa sin solución de continuidad. se estará a lo
dispuesto en el número anterior. El contrato deberá formalizarse por
escrito.

Demostrada la aptitud del aspirante. pasará a ocupar plaza de
Ayudante. siempre que hubiera vacante. En caso de no existir. podrá
optar entre contratarse en otra Empresa o continuar en el puesto de
Aspirante. con un aumento del 75 por 100 de la diferencia entre su
salario y el que le corresponda como Ayudante.

6. Todo el personal interesado en participar en cursos de reciclaje
o formación profesional. la Empresa quedará obligada a facilitarle el
tiempo indispensable. siempre que repercuta en la productividad y
mejoras laborales de la Empresa, en relación a su profesión y categoría.

Esta facultad quedará limitada en la siguíente forma:

a) El máximo de asistencia simultánea se limitará a un 2 por 100
y en todo caso dos personas.

b) No afectará la obligación cuando se trate de personal que por su
cargo o dado el momento de que se trate sean indispensables para el
funcionamiento total o parcial del proceso de producción.

e) Se atenderá a la temporalidad en el trabajo de la industria.
d) Han de tratarse de cursos reconocidos oficialmente.

Art. 16. Relaciones de persona/.-Las Empresas afectadas por este
Convenio confeccionarán relacíones de su personal fijo, tanto de trabajo
continuo como discontinuo, correspondiente a los distintos grupos
profesíonales y dentro de cada uno de éstos figurarán separadamente y
por orden de antigüedad las distintas especialidades o cargos.

Se observaran las siguientes normas:

l. Las relaciones correspondientes al personal técnico titulado y
administrativo comprenderán al que presta servicios en cada uno de los
centros de trahajo de la misma Empresa.

2. Respecto al personal técnico no titulado y subalterno, se seguirá
la misma normativa que la indicada en el apartado anterior. '

3. Figurarán pOr separado las relaciones de personal fijo de trabajo
continuo y las de personal fijo de carácter discontinuo, de acuerdo con
la cIasíficación establecida en este Convenio.

4. Debido a los posibles traslados que entre Centros de trabajo o de
una misma Empresa puedan realizarse con el personal técnico, adminis·
trativo. subalterno y de oficios varios, estos en tales casos, ocuparán en
su nuevo destino el lugar que les corresponde por razón de su antiguedad
en la Empresa.

5. En las rnecionadas realciones se harán constar las circunstancías
siguientes:

a) Número de código personal.
b) Número de inscripción a la Seguridad Social.
e) Número de documento nacional de identidad.
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d) Nombre y apellidos.
e) Fecha de nacimiento.
f) Fecha de ingreso a la Empresa.
g) Categoria profesional asignada.
h) Numero de trienios.
i) Domicilio.
j) Número de días trabajados en los últimos cinco años, desglosa

dos año a año.

6. En los dos primeros meses de cada dos años, los Centros de
trabajo publicarán las oportunas relaciones para conocimiento de su
personal y para que éste pueda form ular las oportunas reclamaciones,
caso de que procedan. ASlmism9, se entregarán copias a Jos Sindicatos
firmantes del presente Convenio.

7. La inclusión en la relación del personal fijo de carácter disconti·
OUO o intermitente, creará en favor de los respectivos trabajadores el
derecho para obtener y lograr colocación con preferencia a cualquier
otro que pudiera pretender su admisión.

8. Las Empresas afectadas por el presente Convenio se obligan a
colocar mensualmente en el tablón de anuncios los boletines de
cotización de la Seguridad Social (actuales Tel y TCZ). El incumpli
miento de esta obligación se considerará falta grave a los efectos
previstos en el artículo 57 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO VI
Movilidad funcional, geográfica, traslados

Art.17. Mori¡idadfimcíonal. geográfica. traslados.-l. La movili
dad funcional en el seno de la Empresa: que se efectuará sin perjuicio
de los .de:ec~os económicos):' profesionales ~el tr~bajador, no ~end,rá
otras llmltaclOnes que las eXIgIdas por las titulaCiones académicas o
profesionales precisas para ejercer la prestación laboral y la pertenencia
al grupo profesional.

Se entenderá por grupo profesional el que agrupe unitariamente las
apt.i~udes profesionales, titulaciones y contenido general de la pres
taclOn.

2. Los trab~j~dores, salvo los contratados específicamente para
p~estar sus servlclo~ en Empresas con Centros de trabajo móviles o
itinerantes, no pedran ser trasladados a un Centro de trabajo distinto de
la misma Empresa que exija cambio de residencia. a no ser que existan
razones técnicas, organizativas o productivas que lo justifiquen o bien
contrataciones referidas a la actividad empresarial y lo permita la
autoridad laboral, previo expediente tramitado al efecto. que deberá
resolverse en el improrrogable plazo de treinta días, entendiéndose que
el silencio administrativo tendrá caracter positivo.

3. Autorizado el traslado, el trabajador tendrá derecho a optar t:'ntre
el traslado, percibiendo una compensación por gastos, o a extinguir su
contrato mediante la indemnización que se fije, como si se tratara de
ext~~ción autorizada por ca~sas tecnológicas o económicas. La compen
saclO.n a que se refiere el pflm~: supuesto, comprenderá tanto los gastos
propIOS como los de los famlllares a su cargo en los terminos que se
especifica en el articulo 18 de este Convenio. De igual forma, se
determinará el plazo de incorporación al nuevo puesto de trabajo que no
sera inferior a treinta días.

4. P?r razoneS ~écnicas, or~n!zativas o de producción, o bien por
contrataciones refendas a la actiVIdad empresarial, la Empresa podrá
dl'splazar a su personal, temporalmente, hasta el límite de un año a
población distinta de la habitual, abonando, además de los salarios, ios
gasto~ de viaje y las dietas. S~ dicho desplazamiento es por tiempo
supCflor a tres meses, el trabajador tendrrí derecho a un mínimo de
cuatro días laborablc~ de est¡;lncia en su domicilio de origen por cada tres
mes....s de desplazamiento, Sin computar como tales los de viaje. cuyos
gastos correr~n a cargo del e.mpresario. Cuando el trabajador se oponga
a.1 desp.la~a.mlento a!cgan.d9 Justa causa, compete a la autoridad laboral,
Slll Pl'fJ.l::lCIO de la cJccutlvldad de la decisión. cono(.'er la cuestión, y su
n.'soluclOn, que rccaerá en el plazo maximo de diez días. será de
inlllcdiato cumplimiento.
. El traslado forzoso a que se refiere' este apartado únicamente podra
Imponerlo la Empresa a los trabajadores que lleven a su servicio menos
de si.'is años y tan sólo una vez con cada uno de ellos.

S. Si ,por el trasla~o de uno de I~s cónyuges cambia de residencia.
el otro, SI fucra. trabJ.¡ado~ de l~ mls.ma Empresa. tendrá derecho al
traslado en la misma ocahdad SI hubiera puesto de trabajo.

6. Los rc\?rescntantes legales de los, trabajadore, tendrán prioridad
dI.' pl'rmancnCla en los puestos de trabajO a Que se refiere este articulo.

Art. lS. Gustos por traslado.-En los casos de traslado forzoso la
Empresa CS1a~j oblig,.'1da a satisfacer como mínimo los siguientes gastos:

a) Los gastos de transporte, tanto del trabajador como de sus
familiares y enseres.

b) El ab~no de cinco días de dictas, en la cuantía especificada en
este. t;'onv('Olo, cuando tengan a su cargo hasta un mínimo de tres
familIares ~lenores de, edad o mayores incapacitados; de diez oías si es
casad~ o Viudo/a y tiene ~ ~u cargo a mñs de tres y menos de siete
famJlwres en aquellas condiCIones y, por último, quince días de díetas
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al casado o viudo/a que tenga a su cargo siete o más familiares menoreS
de edad o con incapacidad.

Art. 19. Comisiones de senicio.-l. Todos los trabajadores que
por orden de la Empresa tengan que efectuar viajes o desplazamientos
a núcleos de población distintos de aquel en que radique el centro de
trábajo disfrutarán sobre su sueldo o jornal de las dietas y gastos de
locomoción según anexo.

2. En los días de salida y llegada devengaran dieta entera; de existir
posibilidades de regreso al lugar de residencia en el día en que el
trabajador se desplace devengarán solamente media dieta.

3. Asimismo, de acuerdo Empresa y trabajador, se podrán sustituir
las fórmulas que se proveen por el abono de todos los gastos que los
desplazamientos originen, previa justificación de aquellos.

Art. 20. Trabajos de superior o injerior categorfa.- l. El trabajador
que realice funciones de categoria superior a las que corresponda a la
categoría profcsional que tuviera reconocida, por un período superior a
cuatro meses durante un año y otro durante dos años. puede reclamar
ante la Dirección de la Empresa la clasificación profesional adecuada.

2. Contra la negativa de la Empresa, y previo informe del Comite
o, en su caso, de los Delegados de Personal, puede reclamar ante la
jurisdicción competente.

3. Cuando se desempeñen funciones de categoría superior, que no
proceda legal o convencionalmente el ascenso, el trabajador te¡¡drá
derecho a la diferencia retributiva entre la categoría asignada y la
función Que efectivamente realice.

4. Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad
productiva el empresario precisara destinar a un trabajador a tareas
correspondientes a categoda inferior a'la suya, sólo podrá hacerlo por el
tiempo imprescindible, manteniéndole la retribución y demás derechos
derivados de su categoría profesional y comunicándolo a los represen·
tantes legales de los trabajadores.

CAPITULO VII
Licencias, excedencia y Servicio l\'1ilitar

Art.21. Licencias.-Las Empresas encuadradas en el presente Con
venio concederán a los trabajadores que lo soliciten las licencias en los
casos siguientes y sin pérdida de retribución:

a) Matrimonio del trabajador: Quince días.
b) Enfermedad grave del cónyuge, padres, hijos o hermanos y

nacimiento de hijo: Cinco días.
Se entl'nderá comprendido entre los supuestos de enfermedad grave,

además. los casos de hospitalización o de intervención quirúrgica.
siempre que se trale del mismo proceso que originó la incapacidad
laboral transitoria inicial.

c) ~luerte del cónyuge, aséendientes. descendientes o hermanos.
teniendo como límite los supuestos de abuelos y nietos: Cinco días,

d) Muerte de familiares políticos del mismo grado. teniendo como
límit~ los supuestos de abuelos y nietos: Dos dias si el fallecimiento se
produjese en la propia provincia O tres días si fuese fuera de ella.

e) Cumplimiento de un deber público inexcusable dispuesto por las
leyes y disposiciones vi~cntes: Por el tiempo indispensable.

f) Cambio de domiCdio: Un día.
g) Matrimonio de hijo. siempre que se celebre en día laborable:

Un día.
h) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve

meses, tendran derecho a una hora de ausencia del trabajo. que podrán
dividir en dos fracciones. La mujer podrá sustituir este derecho por una
reducción de la jornada laboral en una hora con la misma finalidad. que
n('c('sariamente deberá producirse bien al comienzo. bien al final de la
jornada laboral.

La licencia de cinco días considerada en el apartado b) anterior podrá
continuarse sin derecho a remunerución, previo certificado médico el
cual s\,.'ra exigido cada siete días, siendo el primero en modelo oficial. y
con cargo a la Empresa. y los sucesivos, en modelo no oficial. a cargo
del trabajador.

En ningún caso el tiempo concedido en concepto de licencia podrá
ser dL'scontado del período de vacaciones Que corresponda al trabajador.

Las licencias concedIdas a los representantes sindicales serrín abona
das;11 100 por 100 de sus retribuciones, estimando el promedio de los
últimos treinta días. Para el resto de las licencias se abonarán todos los
cono:ptos s;.¡larialcsfijos a excepción de los complementos salariales por
c;.¡ntillaJ o calidad de trabajo.

"-n. 22. E.\ü'dcJlcill5,-l. la excedencia podra ser voluntaria o
rorzo~a. La [orzos'l, gue dará derecho a la consenación del puesto y al
cómputo de la anugucdad de su vigencia, se considerará por la
designación o ekcción p;.¡ra un cargo publico que imposibilite la
asis!.cncia al tmbajo. El reintegro deberá ser solícitado dentro del mes
siguH.'nte al cese en el c::¡rgo publico.

1, Ellf<.lbajador con. al menos, una antigul'dad en la Empresa de un
[¡1'tO tiene derecho a que se le reconozca la po~ibJ!idad de situarse en
excedencia voluntaria por un plazo no menor a dos <lÚaS y no mavor a
cinm, E~tc dem...'ho sólo podrá ser ejercitado otra ve¿ por el m"ismo
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trabaiador si han transcurrido cuatro añm. desde el final de la anterior
excedencia.

3. Las trabajadoras 1anto si son fijas como fijas·discontinuas
t~ndrjn derecho a un período de excedencia no superior a tres años para
atendzr al cuidado de cada hijo. a contar desde la fecha del naómicnto
de éste. Los sucesivos hijos darán dCfrcho a un nuevo período de
ewcdcncia que, en su caso. pondrá fin al que se viniera disfrutando. Esta
cxccdcncia tcndrá el carácter de forzosa a los efectos de' conservación del
pu('sto de trabajo.

4. Asimismo podran solicitar su paso a la situación de exccdcnci;:¡
en la Empresa los trabajadores que ejcrzan funciones sindica1c's, la cual
se contraerá al período que dure el ejercicio de su función reprcscntZltiya
y h.'ndrá el (~arjctcr a todos los efectos de excedencia forzosa.

5. CU3ndo el cumplimiento del deber inexcusable de- carácter
público y personal suponga la imposibilidad de la prestación dC"l trabajo
debido en más del 20 por 100 de las horas laborales en un periodo de
tres mescs, podrá In Empresa pasar al trabajador afectado a la situación
J .. e>.cel.kncia [OflO:ill. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes
siguiente al cese en el cargo público.

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento del deber o
desempeño del cargo perciba una indcnlnización se dl.~scontará el
importe de la misma del salario a que tuviere derecho en la Empresa.

6. El trabajador excedente conscrva sólo un dercdlO prefcrcnte al
reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que
hubiera o se produjeran en la Empresa. •

7. Si el trabajador no solicita el reingreso antes de la terminación
del plazo que le fue concedido perderá todos sus derechos_

8. Las solicitudes deberán contestarse en el plazo improrrogable de
\'Cinte dias, entendiéndose concedidas de no mediar contestación a las
mismas en dicho plazo.

9. Las Empresas acoplarán. si es posible, al personal cuya capaci
dad haya disminuido por edad u otras circunstancias, antes de su
jubilación, retiro, etc., destinándolo a trabajos adecuados a sus condicio·
nes.

Para ser colocados en esta situación tendrán preferencia los trabaja
dores que carczcan de subsidio. pensión o medios propios para su
sostenimiento. El personal en esta situación acogido no scrá preceptivo
que exceda del $ por 100 del total de los trabajadores del centro de
trabajo. .'

Art. 23. Serricio Mililar.-El personal comprendido en el presente
Convenio tendrá derecho a que sc le reserve su puesto de trabajo
durante el tiempo que dure su Servicio Militar activo. cubriéndose su
plaza con el personal interino, debiendo el trabajador ponerse a
dlsposición de la Empresa antes de transcurrir treinta días, a contar
desde la fecha de su licenciamiento, ya que de no ser así se entenderán
extinguidas las· relaciones jurídico·laborales.

El tiempo de prestación del Servicio Militar obligatorio v el volunta
ria, por el titmpo mínimo dC' duración de éste, que se prestará para
anticipar el cumplimiento de los deberes militares, se computará a los
efectos de antigúedad y aumento económicos por años de servicios en
la Empresa como si se realizase trabajo activo.

CAPITULO VIII

Retribución
ArL 24, Salario minimo inicial-El salario minimo inicial a perci·

b:r por el trabajador en la prestación de sus servicios es el fijado para
cada categoría profesional en las tablas anexas correspondientes a cada
reg.ión, para cuya determinación se han utilizado los criterios que a
continuación se exponen;

a) Entre las cuatro tablas integrantes del Convenio, y panicndo de
los salarios vigentes a 31 de diciembre de 1989, una vez actualizados con
la revisión del lPe. se hará una tabla media por categoría,

b) A la tabla media resultante por cada categoría se le incrementará
d 8,5 por 100. y el valor así obtenido se aplicará sobre las categorias de
las distintas tablas del Convenio que fi~uran anexas a la presente acta.

En el caso de que el Indice de PrecIOs al Consumo (lPC).al 31 de
diciembre de 1990, exceda del 6,5 por 100. el incremento constatado se
incorporará a las tablas de forma automática en la citada fecha, La
revisión, si procediere, se aplicara de la misma forma establecida en el
párrafo b) de este artículo, abonándose el importe de la citada revisión
en una sola paga dentro de los sesenta días siguientes a la publicación
del citado IPe. '

Se deja constancia de que los porcentajes resultantes en cada tabla se
aplicarán sobre todos los conceptos que componen el salario en el
ordenamiento vigente (Decreto 2380/1973, de 17 de agosto, sobre
ordenación de salarios), y que existan en la actualidad en cada Centro
de trabajo, a excepción de los incentivos a la producción (primas), que
serán negociados en cada Centro de trabajo entre el Comité y la Empresa
respectiva.

Salarios aplicables al resto de provincias: Las provincias afectadas
por este Convenio, que no tengan tablas salariares propias, se regirán por
la correspondiente a Gallcia.

Por la Comisión Paritaria, y contemplada fa situación de las
Empresas ante los mercados y los niveles retributivos del personal, se

rstudiara y propondrá en el plazo dr un aíio fórmubs que permitan. sin
flr1juicio a la<; Emprcsas y dentro de las posibilídadcs de las mi~mas\

rc~oh'Cf las aspiraciones que en concepto de retribución tiene el
personal.

Dentro de tales estudios se comprenderá el establecimiento de los
mecanismos nccesarios a fin de que SI? unifiquen en una sola las
difcrentes tablas de salarios existentes en la actualidad. A estos efectos,
y con indepcndcncin de las distintas actividades de las Empresas y de los
plazos dc con\-ergencia que St' ('stJbkzcJ.ll, el estudio de dichos mecanis·
mas deberá C'sl<lr ultimado antes del 31 de diciembre de 1990.

Art. 25. :ÜfIl/('l1fos ¡Jrriodicos flor ÚCJIl¡10 de srrricio.-1. Todo el
personal afectado por el presente COl1\'cnio tendrá dcr('cho a percibir en
concepto de complemcnto salarial POI" antigüedad trienios ilimitados en
la cuantía que para c<lda categoría profesional se determina en las tablas
salariales ancxas correspondientes a cada provincia.

2. Para cl cómputo dc la nntigüedad se tendrá en cuenta todo el
tiempo servido en una misma Empresa, considerándose como efectiva·
mente trabnjado todos los meses o días en los que haya percibido un
salario o remuneración, bien sea por servicios prestados o en vacaciones,
licencias retribuidas o cuan¡jo reciba una prestación económica tempo·
ral por accidente dc trabajo Q. enfermedad,

3. AsimIsmo. será computable el tiempo de excedencia forzosa por
nombramiento para el ca~o político o sindical, así como en el caso de
prestación del Servicio MIlitar.

4. Por'" contrario, no se estimará el tiempo que se haya permane
cido en situación' de excedencia voluntaria.

5. Se computará la antiguedad en razón de los años de servicio
prestados en la Empresa, cualquiera que sea el grupo profesional o
categoría en que se encuentren cncuadrados, estimándose asimismo los
servicios prestados en el periodo de prueba, y por el personal interino
o eventual. cuando este pase·a ocupar plaza en plantilla fija.

6. En el caso de que un trabajador cese por sanción o por su
voluntad sin solicitar la excedencia voluntaria y posteriormente vuelva
a ingresar en la misma Empresa, ('1 cómputo de antiguedad se efectuará
a partir de la fecha de este último ingreso, perdiendo todos los derechos
de antigücdad anteriormente citados.

7. Los citados aumentos periódicos comcnzanin a devengarse a
partir del día primero del mes en que se cumpla cada trienio.

Art. 26. Pagas (,xlraordinarias.-l. El personal comprendido en
es1e Convenio tendrá derecho a dos gratificaciones extraordinarias, por
importe dc un~ mensualidad, o treinta dias, según se trate de personal
con retribución mensual o diaria, v coincidiendo una con el día 15 de
julio y otra con el día 15 de diciembre.

La base para el cálculo de las gratificaciones extraordinarias estará
integrada por todos los conceptos retributivos de carácter fijo est<lbkci·
dos en cada Empresa. A estos efectos se recomienda que en el seno de
las Empresas la representación de la Empresa y de los trabajadores de
la misma estudie la aplicación, en sus propios términos, del acuerdo
adoptado y contenido en este anículo.

2. El personal que ingrese o e('se durante el año percibirá las pagas
extraordinarias en proporción al tiempo realmente trabajado. compu
tándose las fraccíonesde meses o semanas, según los casos. como
complementos.

En todo caso se respetarán las condiciones especificas más beneficio
sas que vinieren disfrutando al respecto en cada Empresa o provincia.

Art. 27. Complem(,l1lO por accidenfe laborar-Todo el personal
afectado por este Convenio, que se encuentre en situación de incapaci
dad laboral derivada de accidentes de trabajo. percibirá un comple·
mento por parte de la Empresa que completará el total de retribuciones
netas que hubiere de percibir en el supuC'sto de que hubiese estado en
activo, con exclusión de pagas extraordinarias.

Los accidentes de trabajo producidos «in itinere» tendrán el mismo
tratamiento que se establece en el párrafo precedente. siempre y cuando
dichos accidentes se produzcan, como máximo, dentro de una hora
previa a la entrada o una hora posterior a la salida, con la obligación de
presentar a la Empresa el volante de asistencia de la Compañia
aseguradora que 10 acredite. , .'

Cuando por razón de enfermedad oindisposición fisica se tenga ql:le
abandon,ar el puesto de trabajo, la Empresa abonará el día completo sm
detrimento alguno de su retribución, y quedando supeditado para que
se produzca este abono a que el productor concurra a consu1t.a médica
y se produzca la correspondiente baja por enfermedad.

An. 28. Plus de colltratación temporar-Los trabajadores con con
tratos eventuales o de temporada, siempre que dicho contrato tenga una
duración superior a' treinta días e inferior a seis meses, percibirán una
indemnización de un día del salario vigente en cada momento por ~~da
treinta días trabajados o fracción superior a quince dias de scn'IClOS
prestados.

Art. 29. Premio de jubilació/l...:.Se establece un premio e incentivo
a la jubilación anticipada de =onformidad con la siguiente escala:

Trabajadores con veinte años de antigücdad en la Empresa:

A los sesenta años de edad: Seis mensualidades de salario real.
A los sesenta y un años de: edad: Cuatro mensualidades de salario

real.
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Las realizadas cn dias no laborables, el 20{) por 100 sobre el valor de
la hora normal de trabajo.

El resto, con el 75 por 100.

El trabajador tendrá la opción de elegir si las horas extraordinarias
que ha realizado se le abonan en la forma antedicha o si se le compensan
por tiempo de d,.:scanso. Si opta por tiempo de descanso. la rebdón será;
Por cada hora extraordinaria realizada le corresponderán dos horas
ordinarias de descanso. El momento en que el trabajador pueda disfrutar
de las horas ordinarias de descanso que haya ido acumulando será
determinadO libremente por el empresario, el cual comunlorá al
trabajador el momento en que pueda efectuar la compensación con una
antelación mínima de quince días.

Se da por supuesto que en cualquier caso ese tiempo d~ de'scanso será
retribuido como si fuesen horas ordinarias v debidam~nte cotindo.

4. Se prohibe realizar horas extraordinarias a los menores de
dieciocho anos.

Art. 34. Descamo semanal.-Los trabajadores tendrán derecho a un
descanso mínimo semanal de día y medio ininterrumpido que, como
regla general, comprenderá la tarde del sábado y el día completo dd
domingo.

Debido al carácter de estacionalidad en el sumínistro de la primera
matería. pesca, el citado descanso mínimo semanal podrá ser interrum
pido para la atención de trabajos urgentes, o en aquellos supu;,;stos de
fuerza mayor, con el fin de evitar una grave perturbación en el
funcionamiento normal del establecimiento, o para evitar la pérdida de
materias perei."'ederas, y para ello se empleara el personal mínimo
indispensable, y en cualquier caso, con respecto de lo establecido en la
Ley de Descanso Dominical. la remuneración de las horas empleadas,
que tendrán el carácter de extraordinarias, se efectuará conforme a lo
establecido en el artículo 33 del presente Convenio.

Art. 35. y:acaciones,-l. Todo el personal afectado por este Con
venio disfrutará de una vacación de treinta días naturales de duración
o en la parte proporcional del tiempo trabajado.

2. Cuando las vacaciones sean fraccionadas a propuesta de la
Empresa, no se tendrán en cuenta los días festivos, pero si los domingos.

3. Las Empresas concederán las vacaciones preferentemente en
vcrano.

4. El régimen salarial para el disfrute de vacaciones estará consti
tuido por el promedio que haya percibido el trabujador durante los días
de trabajo, en los últimos tres meses, incluidos los incentivos deveng:t
dos en el mismo período.

5. En lo no contemplado en este articulo, se estará a lo legislado en
el Estatuto de los Trabajadores, artículo 33.

6. En ningú.n caso el número de horas tm.bnjadas podrá superar a
las estipuladas en el artículo 30 del presente Convenio.

7. A los efectos de lo dispuesto en el presente articulo se conside
rará como tiempo efectivamente trabajado la situación de incapucid,1d
labora! transitoria por cualquier causa, así como las ausencías debid:ts
a licencias retribuidas.

En el supuesto de que el productor se encontrase en situación de
incapacidad laboral transitona durante ei p~ríodo previsto para el
disfrute de sus vacaciones, la Empresa estará obligada a designarle un
nutvo periodo para su disfrute, con las siguientcs excepciones:

a) Cuando en la Empresa se produzca el cese de producción por
disfrut~ vacacional.

b) Cuando antes del 31 de enero de cada J.ño la Empresa estabkzcJ
turnos de ';·acacioncs durante el año de fomEl, r.onlinal.

CAPITULO X

Faltas, sancion<s y abuso de autoridad
Art. 36. Faltas. -Se consideraran f:lltas bs acciones u omisiones que

supong<ln quebranto o incumplimiento de los deberc'J de cualquier
indole impuestos por bs d ispúsícione'i legaleS t:"\ vigor y, en especíaL por
el presente Convt:nio.

L<ls faltas se clasifican. por consideración a su importancia. trans..::en
d.:ncia y malicia. en leves, graves y muy gra"es.

l. Fallas leves: Son faltas leves las siguientes:

a) De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al lrabajo sin
b debida justilit'ación, cometidas durante el período de diez dias.

b) No cursar ;;n tiempo oportuno la b¿¡j1. correspondient~ cuando
(dte al t~.•b<ljo por motivos jusútic::u10s. a no ser qu~ pruebe la
imposibilió;ld de haberlo efectuado.

c) El abando:10 del trJ.bajo sin causa jU5t¡fT~3.da. aun cuando sra por
tiempo breve. Si. como cOll<;ccuencia del mismo, se causa perjLiicios de
alguna consideración J la Empresa o fuese C:¡U:ia de accidente a sus
campaneros de trab.:¡jo. esta falta podrá ser considerada como grave o
muy grave, según los casos.

d) Pequeños descuidos en la conservación del material a su cargo.
..-) Falta dc 3:>CO ) lí:npieza person:lL
t) No atender ·<.;.1 :;~iblico con la diligencia y c\1rrccción dcbid;;ts.
g) No comunic:!f a la Empresa los cambios di: residencia o

domicilio, si t'SlJ. obligm:ión {:stuvicra sciíJb:t.l ;;:;1 el Rczlamentü de
Régiml'n lntcríor.
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CAPITULO IX

Jornada de trabajo y descanso

A los sesenta y dos años de edad: Dos mensualidades de salario real.
De sesenta y tres a sesenta y cinco años de edad: Una mensualidad

y medía mensualidad de salario real.
A los sesenta y cinco anos de edad: Una mensualidad de salario real

si la antigúcd.1d en la Empresa se situase entre los venticinco y treinta
años.

A los sesenta y cinco aiios de edad: Dos mensualidades de salario real
si su antigüedad es superior a treinta años.

Más de sesenta y cinco años de edad: Una mensualidad y media de
salario rcal, ~;'¡empre que su al1t¡gü~dad rebase Jos veinte años.

Art. 30. Jornada.-l. Se acuerda establecer una jornada en cóm
puto anual de 1.780 horas pan!. el años 1990 de 1.768 horas para 1991,
de 1.758 horas para 1992 y de 1.750 horas para 1993.

Asimismo, Si.' acuerda que en el supuesto de que durante la vigencia
de este acuerdo se produjera una m.odificaCÍón más beneficiosa para los
trabajadores en esta mah.'ria, bien por la vía legislativa o bien por
acuerdo de Cilrácler general entre Confederaciones Empresariales )'
Sindicales, dicha modificaóón será de aplicación automática al presente
Convenio incorporándose al mismo.

2. En ningún caso se podrán realizar más de nueve horas extraordi
narías de trabajo efectivo. En todo caso, entre el final de la jornada y el
comienzo de la siguiente. mediaran, como mínimo, doce horas.

3. El tiempo de trabajo se computará de modo que, tanto al
comienzo como al final de la jornada diaria, el trabajador se encuentre
en su puesto de trabajo.

4. Iniciada la jornada de trabajo, en ningún caso podrá abonarse al
trab<!jador cantidad inferior al mínimo correspondiente a la media
jornada, mereciendo esta consideración cuando las horas trabajadas no
excedan de cuatro y debiendo liquidarse la jornada completa siempre
que se trabaje más de dichas cuatro horas.

5. En. Jqucl10s casos en que ya se viniera disfrutando de un
descanso mlerc21ado en la jornada de trabajo, se mantendrá el mismo
con la mi:sma consideración que la vigente hasta el momento y, en los
casos de nuevo establecimiento de jornada continuada, el Comit:S de
Empresa Q Delegado y empresarios establecerán la regulación com:::;<~=:1~
diente.

En todo caso, tanto la regulación como la reducción real de la
jornada de trabajo Se establecerá de mutuo acuerdo entre la Dirección
de la Empresa y los representantes de los trabajadores, habida cuenta de
la situación preexistente.

Art.31. Puntualidad en el trabajo.-Las faltas de puntualidad en el
trabajo tendrán el descuento siguiente:

Menos de media hora: Perdida de media hora.
~'Ias de media hora y ¡nenos de una hora: Pérdida de una hora.
Menos de una hora y media: Pérdida de una hora y media.

Esta medida citada en el párrafo anterior no excluye o anula la
aplicación dd artículo 54, apartado 2.i, del Estatuto de los Trabajado·
res.

Art. 32., Horario de trabajo.-1. La Empresa establecerá, previo
informe de los repre~cntanies legales de los trabajadores, la jornada
dl,lria y semanal, en funCión de que la misma sea jornada partida o
continuada.

2. El calendario laboral de la Empresa se visará por la Delegación
de Trabajo. .

Art. 33. lloras extrüordillarias.-Unicam~nte se realizadn horas
cxtraordinurias cuando éstas sean de carácter estructural. La realización
d~ horas extraordinarias se ajustará a los criterios s.iguientes:

L HorJS extraordinarias habituaks: Supresión.
]. Horas extraordin,1ria5 que vengan exigidas por la :1ecesidad de

reparar sinIestros u otros daños extraordinnrios y urgentes, asi como en
el caso de riesgo de pérdida de m:Herias primas: Realización.

3, Hx;l.s extraordinarias ncccS<l.rlas por ¡x:didos o periodos punta
de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno y otras cin:uns·
taneias d~ c;:;rjcter estructural Jerivadas de la naturaleza de lu actividad
Je que se tm(~: Man.¡en¡mimto, sicmpre Gue :1.0 qucpa la utilizacion de
las distintas mcdaIiJ:¡¡j¿os d~ contratación temporal prevístas por Ley.

La Diroxcirin t1e l~ Empresa inf0rma¡á periúdic<lmenk al Comit¿ de
Fmpt:::~a, a lü'i Ikk:gado'S d~ Personal y DÓ:g~ldos sindicales, sobre el
nunh'ro de hGr:::; tXtiJ.O¡d.P13.riJs fl,;.'.ultzadas, cspccitic:J.tldo las causas y,
e~ su ~~;h:), b ,1;:;trlh"ción por ;;:':C(lOn<¡;s, Asimismo. tOn función de esta
;r¡:"mlL_:;j;l y \le 10$ cr¡!;:rl.J5 más arriba sen:lladcs, 1.1 Empn:S3 y los
"~'nr'~"jCn~:l';:""· '.';,'.1!t:"'\ d,: :os iwbaj;ldor..:'i de1.(;'rmin'Hjn el cariÍcter y
.u:'; :ii:;'.L1 ,je :,JS i"¡:H.iS e':t¡<lordmari..s.

En r,;n~,in C<}.$O IDs hor~s cXi.raordinarias pourjn H:ba~ar d mü;;.imo
1e~:1! de f)che¡:!3. al ano, s~ilvo lo di~puesto en d apartado 2 anterior.

Ei im;:wrtc de las hm~s ~xtraú ..din3rias se ..bonar:j con les siguientes
recargo:.:
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h) Las discusiones sohre asuntos cxtraño$ al trabajo durante la
jornada. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio, podrán ser
consideradas como faltas graves. .

i) Faltar al trabajo un día en el mes sin causa que lo justifique.
j) '", en general. todos lo~ demás hechos y omisiones de característi·

('as análogas a las anteriormente relacionadas. .
1. Faltas graves. Se califican como faltas graves las siguientes:

a) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia
al trabajo, cometidas durante el período de veinte días. Cuando tuviese
que relevar a un compañero. bastará una sola falta de puntualidad para
que ésta se considere falta grave.

b) Faltar dos días al trabajo durante un período de veinte días sin
causa que lo justifique.

c) No comunicar con la puntualidad debida los cambios experi
mentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad Social. La falta
maliciosa de estos datos se considerará como falta muy grave.

d). Entregarse a juegos, cualesquiera que s.ean, durant~ la jornada de
trabaJO.

e) No prestar la atención debida al trabajo encomendado.
f) La simulación de enfermedad o accidente.
g) La desobediencia a los superiores en cualquier materia de

trabajo. siempre en ejercicio regular de sus facultades de dirección; si
implicase quebranto manifiesto en la disciplina JJ de ella se derivase
perjuiCIO notorio para la Empresa o campaneros de trabajo, se conside·
rará jaita muy grave.

h) Simular la presencia de otro trabajar firmando o fichando por él.
i) La negligencia o desidia en el trabajo, que afecte a la buena

marcha del mismo.
jl La imprudencia en actos de servicio; si implicase riesgo de

accidente para él a sus compañeros o peligro de avería para las
mstalaciones, podrá ser considerada como falta muy grave.

k) Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares durante la
jornada, así como emplear para usos propios herramientas de la
Empresa, aun fuera de la jornada de trabajo, sin autorización.

l) Las derivadas de lo previsto en los apartados e) y h) del número
anterior.

JI) La reincidencia en faltas leves (excluida la puntualidad), aunque
sea de distinta naturaleza; ·dentro de un trimestre y habiendo mediado
sanción.

m) La disminución voluntaria en el rendimiento normal de su
labor durante tres días consecutivos o cinco alternos, en el período de
treinta días.

n) y cuantas otras faltas tuvieran caracteristicas análogas a las
anteriores.

3. Faltas muy graves.-Se consideran faltas muy graves fas si
guientes:

a) Más de cinco faltas repetidas e injustificadas de puntualidad en
la asistencia al trabajo comellda en un período de dos meses.

b) Falta al trabajo durante cinco días al mes sin causa justificada.
c) La indisciplina o desobediencia en.el trabajo.
d) Las ofensas verbales o fisicas al empresario o a las personas que

trabajan en la Empresa o a los familiares que convivan con ellos.
e) La transgresión de la buena fe contractual, así corno el abuso de

confianza en el desempeño del trabajo.
D La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de

lrabajo normal o pactado. .
g) La embria~uez habitual o toxicomanía si repercuten negativa·

mente en el trabaJO.
Art. 37 Sanciones.-Las sanciones máximas que podrán impo-

nerse a los que incurran en faltas será~ las siguientes:

1. Por faltas leves:
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empko y sueldo hasta dos días.

2. Por faltas grdves:
Traslado de puesto dentro de la misma fábrica.
"Suspensión de em'pleo y sueldo de tres a quince días.

3. Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.
Despido.
Art. 38. Facultad sancionadora, prescnpción .r anulación:

a) Corresponde al Jefe de la Empresa o la persona en quien delega la
facultad de imponer sanciones.

La sanción de las faltas graves y muy graves requerirá comunicación
escrita al trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la
motivaron.

b) Las faltas leves prescribirán a los diez dí~s: lils faltas graves, a los
veinte días, y las muy graves, a los sesenta dias " partir de la fecha en
que la Empresa tuvo conocimientode su comision J' en todo caso, a los
scís meses de haberse cometido.

c) La Empresa anotará en los expedientes personales o en los libros
correspundientes las sanciones por fallas grave, o mu)' gra\cs impuestas

a los trabajadores. haciendo constar asimismo las reincidencias en faltas
leves.

dl La nlloración de las faltas y las 'correspondientes sanciones
impuestas por la Dirección de la Empresa serán siempre revisables ante
la jurisdicción competente.

c) No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción
de la duración dL' las vacaciones u otra minoración de los derechos al
descanso del traoajador. o multa de haber.

Art. 39. Ahmo de autoridad.-El abuso de autoridad por parte de los
Jefes se considerará siempre como falta muy grave. El que los sufra
deherá ponerlo inmediatamente en conocimiento de la Dirección de la
Empresa.

CAPITULO XI
Seguridad e hiJ!;i<'ne en el trabajo

Ar1. 40. Príncipios de seguridad (' higíc!1c.-En lodas las Empresas,
pese al carácter no insalubre de la actividad, además de cumplirse con
las disposiciones de carácter general dirigidas a sah'aguardar la salud y
la integridad fisica de los trabajadores, deberán adoptarse las medidas
que para ello sean necesarias. medidas que c0mprenderán tanto los
elcm..:ntos y aparatos prt\'cntivos en máquinas e instalaciones. orden y
forma de rcallzarse los trabajos. así como la provisión y utilización de
los elementos de protección personal, completándose unos u otros con
las adecuadas instrucciones o ensenanzas sobre esta materia.

Ar1. 41. Xvrmas especiales:

a) En caso alguno, ni aun tratándose de trabajadores varones
adultos. se permitirá el transporte a brazo de mercancías cuyo peso
exceda de 60 kilogramos y en distancia superior a 50 metros.

b) Los trabajos de carga dcbarricas. carga de grandes fardos y
acarreos pesados serán hechos por hombres mayores de dieciocho años,
sin perjuicio de que. momentáneamente. un menor de dicha edad pueda
prestar ayuda para efectuar esos trabajos.

e) En Jugares cercanos a las salas de maquinaria frigorífica se
colocarán caretas protectoras contra las fugas de amoníaco, para ser
utíJizadas en caso necesario.

d) Los obreros ocupados en trabajar sobre objetivos cuyas partícu
las puedan saltar a los ojos utili:¡..1rán obligatoriamente gafas protectoras,
pidiéndolas a sus superiores al comenzar dic.-hos trabajos.

e) Las Empresas se obligan a no utiEz;]r personal femenino en las
1:Ü"o:es de carga y descarga que exijan subirse a camiones o buques.

f) Los limites para el transporte a brazo y acarreo serán los
cS12bkcidos en el Decreto de 16 de julio de 1957.

g) Quedan esceptuados de estas labores de carga. descarga y
acarreo. las mujeres embarazadas. los pinches y los aprendices.

h) Los trabajadores no permanecerán mas de cuatro horas por
jornada laboral diaria de trabajo ante las pantallas de terminales de
ordenadores.

Art.42. Ropa de trahajo.-C'on las lógicas exclusiones impuestas por
la naturaleza del cometido a desempeñar, se faciJitar~n al personal las
siguientes prendas de trabajo:

a) Al ocupado en la limpieza y el layado de pescado y en las
cepilladoras del mismo, de petos mandiles de material impermeable. así
como de botas de agua, chanclos o almadreñas. y guantes o manoplas.

b) De igual forma, scrá obligatorio proveer de ropa y calzado
impermeable al personal que haya. de realizar labores continuadas a la
intemperie en régimen de lluvias frecuentes, así como también a los que
hubieran de actuar en lugares notablemente encharcados o fangosos.

e) A las obreras se les proveerá igualmente dI? delantal impermeabi.
lizado y guantes de goma. en las labores que lo prccisen.

d) El que haya de trahajar en cámar.J.s sera provisto de la ropa de
abrigo necesaria para evitar el efecto de las bajas temperaturas, y el que
haya de transportar hielo. utilizará guantes o manoplas adecuadas.

e) A todo trabajador se le entregará anualmente dos balas o buzos
y, si su labor profesional lo requiere, una tijera.

Art. 43. Rrconocimiimtos médícos.-Dada la naturaleza del trabajq
a realizar por el personal que intervenga directamente en la elaboración
del pescado, se adoptarán las rncdidas siguientes:

a} Las Empresas estarán ,obligadas a realizar reconocimientos
médicos compktos de manera periódica a todos los trabJjadon:s, al
O1I.'nos. una vcz al año y por su part~ los trabajadores estarán obligados
a someterse a IJ realizacion de todos Jos n:conocimicntos.

b) En evitación de que las heridas o lesiones: qu{' en cU.Jk¡~i.er
momento puede sufrir el personal a cau:;a de su pOSible contaml1lac:on
por la presencia de gérm~nes espcdficamt'nt~p~tógcnos. U~gue!l a tc!~er
mucha graveJad, se conSidera como ohlJ~;!ClOn lllduJlblc qu.;;. lfillled¡a·
tamente a la prüducción de cualquier leSlOll o aCCidente el al::ctild\) pase
a ser curado. La expresada obligación será recordada rnt:diamc cartdcs
y su incumplimiento será consíderado como falta grave:.

CAPITULO XII
Disposiciones varias

Art. 44. Unif;mnes,-Las Empresas dotarán, con caráctcr obligato
rio. de uniformes a los Conductores de automóviles de turismo,
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Derechos sindkales

ArL 47. Derechos sindica/es.-Las Empresas respetarán el derecho
de todos los trabajadores a sindicarse libremente, admitirán que los
trabajadores afilíados a un sindicato puedan celebrar reuniones, recau
dar cuotas y distribuir información sindical fuera de horas de trabajo y
sin perturbar la actividad normal de las Empresas; no podrán sujetar el
empleo de un trabajador a las condiciones de que no se afilie o renuncie
a su. afiliación sindical y tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle
de cualquier otra forma, a causa de su afiliación o actividad sindical. Los
sindicalos podrán remitir información a todas aqueilas Empresas en las
que dispongan de suficiente y apreciabk afiliación a fin .dc ésta sea
distribuida. fuera de las horas de trabajo, y sin que. en todo caso, el
eje¡;cicio de tal práctica pudiera interrumpir el desarrollo del prOl:eso
productivo. En todos los Centros de trabajo que posean una plantilla
superior a 15 trabajadores existirán tablones de anuncios en los que los
sindica105 d.:bidamente implantados podrán insenar comunicaciones, a
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cuyo efecto dirigirán copia de las mismas, previamente, a la Dirección
o titularidad del Centro,

En aquellos Centros de trabajo con plantilla que exceda de 200
trabajadores y cuando los Sindicatos o Centrales o posean e~ los mismos
una afiliación superior al 15 por 100 de aquélla, la representación deí
Sindicato o Central será ostentada por un Delegado. .

El Sindicato que alegue poseer derecho a haJ1arse representado
mediante titularidad personal en cualquier Empresa, deberá acredit... ,lo
ante la misma de modofehacíente, reconociendo ésta acto seguido al
citado Delegado, su condición de .representante del Sindicato a todos los
efectos.

El Delegado Sindical deberá ser trabajador en activo de las respecti
vas Empresas y designado de acuerdo con los Estatutos de la Central o
Sindicato a quien represente. Será preferentemente miembro del Comité
de Empresa.

Art. 48. Derechos de los Delegados Sindicales.- L Representar y
defender los intereses del Sindicato a quien representa y de los afiliados
del mismo en la Empresa, y servir de instrumento de comunicación
entre su Central sindical o Sindicato y la Dirección de las respectivas
Empresas.

2. Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa, Comités
d~ Seguridad e Higie~e en el Trabajo y Comités Paritar,ios de Interpr~ta
c!ón, con voz y sto voto, y SIempre que tales organos admItan
previamente su presencia.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación que la
Empresa deba poner a disposición del Comité de Empresa. de acuerdo
con lo regulado a través de la Ley, estando obligados a guardar sigilo
profesional en las materias en las que legalmente procesada. Poseerá las
mismas garantías y derechos reconocidos por la Ley y este Convenio a
los miembros del Comité de Empresa.

4. Serán oídos por la Empresa en el tratamiento de aquelIos
problemas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general
y a los afiliados al Sindicato.

5. Serán, asimismo, informados y oídos por la Empresa con
carácter previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados al
sindicato.

b) En materia de reestructuración de plantilla, regulaciones de
empleo; traslado de trabajadores cuando revista'-carácter, colectivo o del
Cenlro general y sobre todo proyecto o acción empresarial que pued:!
afectar sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

e) La implantación o revisión de sistemas de organización del
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

6. Podrán ·recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propaganda
sindical y mantener reuniones con los mismos, todo ello fuera de las
horas efectivas de trabajo.

7. Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que
pudieran interesar a los respectivos afiliados al Sindicato y a los
trabajadores en general, la Empresa, pondrá a disposición de los
Sindicatos cuya representación ostente el Delegado, un tablón de
anuncios que deberá establecerse dentro de la Empresa y en lugar donde
se garantice. en la medida de lo posible, un adecuado acceso al mismo
por todos los trabajadores.

8. En materia de reuniones, ambas partcs. en Cuanto al procedi
miento se retiere. ajustarán su conducta a ia normativa legal vigente.

9. En aquellos Centros en los Que ello sea materialmente factible.
y en los que posean una plantilla superior a 1.000 trabajadores, la
Dirección de la Empresa factlitará la utilización de un local, a fin de que
el Delegado o representante. del Sindicato ejerza las funciones y tareas
que como tal le corresponden.

10. Los Delegados ceñirán su tareas j la realización de las funciones
sindicales que les son propias.

¡ L Cuota sindical: A requerimiento de los trabajadores afiliados a
las Centrales o Sindicatos que ostenten la representación a que se rdiere
este apartado. las Empresas descontarán en la nómina mensual de los
trabajadores el impúrte de la cuota síndical correspondiente. El trabaja
dor interesado en la realización de tal operación remitirá a la Dirección
de la Empresa un escrito en el que se expresará con claridad la orden de
descuento, la Central o Sindicato a que pertenece. la cuantia de la cuota.
así como el numero de la ('uenta corriente o libreta de Caja de Ahorros
a la que debe ser transthida la correspondiente cantidad. Las Empresas
efectuarán las anledichas detracciones, salvo indicación en contrario,
durante periodos de un año.

la Dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia a la
representación sindical en la Empresa, si la hubiere.

l~. Ex.cedcncia: Podra solicitar la situación de excedencia aquel.
trabajador en activo que ostentara cargo sindical de relevancia provin
ciaL a nivd de Secretariado del Sindicado respectivo y nacional en
cualquiera de sus modalidades. Permanecerán en tal situ3ción mientras
se l'ncucntrc en el ejercicio de dicho cargo, reincorporandose a su
Empresa si lo solicitara en el término de un mes al finalizJ.r d
dcst'mpeño del mismo. En las Empresas con plantilla inferior a SO
trabajaJon:s, los afectados por el término de su excedencia cubrirán la
prim,,'ra vacante que de su grado protesional se proJuzco en su planr:!!:t
dI." p...'rtcncncia. salvo pacto individual en contrario.
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Conserjes, Poneros, Ordenanzas y Botones, así como a los Guardas
Jurados y Vigilantes.

A los Conductores de camiones se les facilitarán dos «huzos» por
ano, y al personal sanitario, titulado o no, las batas blancas que precisen.

Art. 45. AbsC'ntismo.-Los trabajadores se comprometen a que el
absentismo no supere el 9 por 100 en cómputo trimestral en cada Centro
de trabajo, siempre que la Empresa cumpla las nOrInas de higiene y
seguridad en el trabajo, las exigencias legales referidas a los trabajadores.
así como la aplicación del Convenio y no se produzcan coaccIOnes ni
malos tratos al personal de dicho Centro de trabajo.

La superación de tal límite de absentismo se considerará como
incumplimiento del Convenio 'J será causa para la denuncia del mismo.
Cuando en un Centro de trabajO se dé esta drcunstancia, será puesto de
manifiesto por la Empresa a la Comisión Paritaria Zonal, la cual
estudiará el problema y analizará si la causa del mismo es imputable o
no a la Empresa en un plazo de quince días, tras los cuales procederá la
denuncia del Convenio si a eno hubiera lugar.

Ambas partes se comprometen en función de los resultados tenidos
en 1981 a negociar la reducción del índice sustancial y progresivamente
en 1983.

Igualmente y con la finalidad· de atend~r.a~iecuadamente el problema
del absentismo, así como la homogeneización-de criterios, se acuerda:

-l. Suprimir el absentismo debido a causas relacionadas con el
ambiente de trabajo, mejorando las condiciones de trabajo con la
aplicación de la normativa vigente al respecto en el sector, así como los
Convenios de la OlT.

2. La consulta a los representantes de los trabajadores sobre toda
decisión sobre tecnologia, organización de trabajo y utilización de
materias primas que puedan repercutir sobre la salud fisica v/o mental
del trabajador. .

3. Cuantificar y catalogar las causas del absentismo, no siendo
computables como tales los siguientes supuestos;

Las ausencias, previa y. debidamente justificadas, dentro de 10
establecido legalmente en los siguientes casos;

Matrimonio.
Nacimiento de hijo o enlermedad grave o fallecimiento de parientes

hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.
Traslado de domicilio habitual.
Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber de

carácter público y personal.
Realización de funciones sindicales o de representación dd personal

en los terminas establecidos, legal o convencionalmente.
Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses.
Las ausencias derivadas de hospitalización.
Las ausencias debidas a accidente laboral.
Las ausencias ocasionadas por la suspensión de la actividad en caso

de riesgo de accidente, cuando así se decrete por la autoridad laboral o
10 decida el propio empresario. se.:. o no a instancia de los representantes
legales de los trabajadores.

Los permisos por maternidad de la trabajadora.
Los supuestos de suspensión del contrato de trabajo por causas

legalmente establecidas, excepto la incapacidad laboral transitoria deri
vada de enfermedad común o accidente no laboral.

4. Las medidas correctoras de absentlsmo serán negociadas en la
Comisión Paritaria Zonal previa información a los representantes
legales de los trabajadores deI Centro de trabajo de que se trtne,
paniendo de criterios objetivos para su medición. La reducción y
control del absentismo por causas injustificadas y fraudulentas requerirá
para 1\1 adopción de medidas de la actuación conjunta de trabajadores
y empresarios.

Art. 46. Suministros.-Las Empresas afectadas por este Convenio
proporcionarán a sus tr~bajadores I~s productos ela~orados en las
mismas con un porcentaje de dedUCCión sobre el precIO de venta de
fábrica y en la cuantia estrictamente necesaria: para el consumo del h?gar
del trabajador a acordar ambos extremos en el seno de las respectrvas
Emoresas.
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l~. Pnnieipación en las negociaciunes de los Convenios Colectivos:
.\ ll's Ddc~:jdos sindicall's o cargos de relevancia nacional de las
Ccn~~';lles !mrlnntadas nacionalmente y que participen en las Comisio
n~'s '\¡C'l.hXtalioras de Convcnios Cokctivos, manteniendo su vinculación
como tfJbajJdorcs en activo de alguna Empresa. les serán concedidos
permisos retribuidos por las mismas, a fin de facilitarles su labor como
negocjado~es y durante el _transcurso de la antedicha negociación.
slemprc que la Empresa este afectada por la negociación en ('ucstión.

ArL ~9" De h~s Cnmités de Emprcsa.-Sc podrnn acumular las horas
de los dlstll1tOS llllcmhros del Comité de Empresa y, en su caso, dt' los
Delegados dI.' Personal en uno o varios componentes con las siguiellles
lImitaciones y condIciones:

Siempre qm.' el disfrute rehase la utilización norm<ll de lJs horas
sindicaics de que se tr<llr y, por tanio. se utilicr la acumulación dl'hcrá
producirs<,;' un pn.'3\'iso de. al menos,' quincedias con el fin de que la
Empresa pueda prl\gramar la suslÍlución del productorde que se trate,

Efl todo (aso 1<1 acumulación no podrá exceder del importe corrcs
pondll'ntc a no\{'nta horas al mes,

. Art. 50. Los trabajadores a los que. sea de aplicación este Con\,("
1110, reClbJr311 una ayuda mensual d(' 5,000 pesetas por cada hiio
minllSyj.lJdo fiS1C.o o psíquico, cuya condición haya SJdo reconocida por
la Sl'gundad Social.
. Dlcha nyuda se prrcibirá proporcionalmente a los dias de permanen

Cia en alta.
DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. La garnntía por parte de las Empresas a las que' les es de
aplicación el presente Convenio, es la de que todos los trabajadores fijos
discontinuos habrán de tener corno mínimo, ciento ochenta y un dias de
permanencia en alta, quc correspondan a festivos, sábados, domingos,
pane proporcional de vacaciones y dias de trabajo ('fecti ...o comprendi
dos en el periodo. todo cllo salvo causa de fuerza mayor. Sr entiende que
la cit<lda garantía se ajustará a la cuantía que por la normativa
correspondiente sr eswbJezea en cada momento a-los efectos de que el
régimen disfrutado por otros productores a quienes se exige un menor
periodo de carencia se extienda a los trabajadores fijos·discontinuos del
sector.

Segunda. Comisión Paritaria del Conrenio.-A los efectos de la
interpretación, vigílancia y seguimiento del presente Convenio. se
constituye una Comisión Paritaria estatal, compuesta por cinco miem·
bros por la repres.entación empresarial y otros cinco por la representa·
ción de los trabajadores (dos de UGT y tres de ceoo.). así como los
asesores que cada parte desee participen en la misma.

Las funciones que se encomiendan a dicha Comisión Paritaria serán
las de:

a) Las de mediación-arbitraje. si así lo acuerdan ambas partes. y'
conciliaCIón en los confliCtos individuales o colectivos que le sean
sometidos.

b) Las de interpretación y aplicación de 10 pactado.
C') Las de seguimiento del conjunto de los acuerdos.
Los acuerdos -3 que se arriben en las Comisiones Paritarias en

cueslÍones de carácter general se considerarán parte del presente
Convenio Colectivo y tendrán su misma eficacia obligatoria. Tales
acuerdos se remitirán a la autoridad laboral para su registro.

Se acuerda asimismo el siguiente Reglamento de Funcionamiento de
la Comisión Paritaria: '

Reuniones: La Comisión Paritaria se reunirá:
Para el ejercido de las funciones señaladas en los puntos a) y b) del

párrafo anterior, cuando les sea requerida su intervención.
Para el caso del apartado e), cada cuatro meses.
Sin menoscabo, y con la independencia y supeditación a las

competencias de la Comisión Paritaria estatal del Convenio, y en el
plazo de treinta días siguientes a esta fecha, se constituirán en cada una
de las zonas con labIas salariales especificas (Galicia, Asturias, Cantabria
y Andalucía), Comisiones Paritarias de zona, compuestas en la misma
forma que la Comisión Paritaria Nacional en laque. a l1limero de
miembros se refiere, así como los asesores que cada parte desee
participen.

La representación de los productores comunicará a la representación
emprl'sarial cómo se constituirá su representación,

Estas Comisiones ParÍlarias de zona estudiaran y propondrán a la
Comisión Paritaria estatal toda cuestión dcviniente de las funciones
establecidas en los puntos a), b) y e) referidas a su ámbito, así como
cualquier otra cuestión que consideren de interés plantear. Estas
Comisiones Paritarias zonales se reunirán cada vez que se convoque por
la representación patronal o por la de los productores, y como mínimo,
una vez al mes. En la primera reunión acordarán asimismo el lugar en
que sc han de celebrar las reuniones.

Asimismo, acuerdan las partes moditicar la composición de h
CO:l1i"ión Paritaria del Convenio en la forma que comunicarán a la
rcprc~C'ntación patronal. en el plazo máximo de quince días, manteniCn
dos~:. claro está, la paridad de representación necesaria \' establecida en
el ordenamiento vigcme. •

Plus especial Trabajos Tóxicos, Penosos o Peligrosos.-Las Centrales
Sindicales presentarán un catálogo de puestos de trabajo a los que sería
de' aplicadón este plus. que una vez puesto en común con la representa·

('ión empresarial será inC'Orporado al texto del Convenio Colectivo,
fij¡indosc postcriormente su cuantía.

Anno articulo 19. Se establece una cuamía mínima de 5.000
pese1as para la dicta completa y de 2.000 pesetas para la media dicta.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. A) Seguridad e Higiene en el Trabaio.-Las organizacio·

nes que susrriban ('sli..~ acuerdo. se comprometell a desarrollar las
acciones y 1l1':didClS en mah:ria de salud lahoral que sean necesarias para
lograr unas condieioncs dt' trabajo donde la salud del trabajador no sr
yea alcctada por las mismas.

La obligada 3plicaci6n de la legislación vigente debe superarse en las
jngul1Js y desfases' que pueda presentar ante los nuevos sistemas de
trahajo y jos riesgos profesionales que de clJos se deriven.

Lo~ planll'amicntos de estas acciones y medidas deberán estar
encaminados a lograr una mejora de la Gllidad de vida y medio
ambil'ntc de trabajo. dcsarroHanrlo ohje1Ívos de promoción y defensa de
la salud. mejorullllcnto de las condiciones de trabajo, potenciación de las
tCcnicas pr('\'cntivus como medlO para la climinncion de los ricsgos en
su origen y control y participación sináical en los Centros de trabajo.

B) Pkll1 de Prc"C'nción.-SC'"recabJ de la Administración la confec
ción de un Pldn de' Prevención en materin de salud y seguridad, ESle
plan recogerá:

a) Mapa dl' riesgos para el ~ctor.

b) Programas de actuación.
e) Técnic<ls de prcvcnción. .
d) Normas de actuación preventiva paro. cada punto de trabaJO.
e) Estudio epidemiológico.
Al efecto, la representación empresarial prestará la colaboración

neces3ria.
C) lnf('rmación.-El empresario c~tará obligado a dar a conOcer a

los trabajadores, sus representantes legales Y/o organizaciones sindicaks
implanw.ctas en su ámbJlo. completa informadón sobre los riesgos a los
que el trabajador ('stá expuesto y las c.lracterí-sticas de' seguridad de que
('stá dotada la maauinaria. úlilcs v locnlcs donde se trabaja.

D) Prevcnción colcclÍva.-Todo centro de trabajp establecerá en el
plazo inferior J un ailo desde la firm-a de este Convenio, un programa
de prütccción co1cetl\'a que rccDja asp..:.'Ctos tales como:

Sefialización de seguridad acorde cnn la legislación vigente.'
Planificación y dibujo de pasillos peatonales y de transporte. de

mercancías.
- Señalización de velocidad..

Vallas" escaleras.
Normas de niveles de c!c"ac'ión \' apilamiento de mercancías.
Senr¡lización de las redes ('lcctric<1s.
Seiialízadón de emergencias y evacuación.
Zonas de uso obligado de protección personal. etc.
Este programa deberá ser dado a conocer a ~os trabajadores y en todo

momento expuesto en lugares visibles de los centros de trabajo, .
E) Protección de máqllinas.-El trabajador y el empleador estaran

obligados a respetar las protecciones, de las máquinas se-gú.n d!seño
original. pudiendo suspender el trabajO caso de que la maqu1l1ana no
esté debidamente protegida.

Será de oblig:ldo- cumplimiento el mantenimiento preventivo de la
máquina o cualquier elemento móvil del Centro de trabajo.

F) Plan de emergencia y evacuación,-Se el.aborara un plan de
emergencia y évacuaci.ón que responda a !.a~ !Iece.s.ldades de la Empresa
en función de su actiVidad laboral, COH partlclpaclOn de los representan
tes legales.

Segunda, Se recomienda de modo expreso a la Comisión Paritaria,
que en el transCurso del presente año proceda a:

El estudio de la regulación de los ascensos en el grupo de fabricación.

Tercera, Se encomienda a la Comisión Paritaria el estudio ~e la
definición de las funciones laborales de Auxiliar y Peón, por SI las
mismas necesitasen matización o redefinirión.

Cuarta. De forma expresa se encomienda a la Comisión Paritaria
la confección de un Plan de Ascensos, el cual deberá estar finalizado en
un plazo máximo de seis meses, computados a partir de la firma de la
pre5.ente acta,

D1SPOSIClON DEROGATORIA

En virtud de 10 establecido en la disposición transitoria segunda de
la Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabajadon.'s, las partes acucrdan que
la Ordenanza de Trabajo en ,;'igor actualmente quede sustituida por el
Convenio Básico que ambas partes firman en este momento. por haberlo
así convenido, acordando recabar del Ministerio de Trabajo la deroga
ción de la Ordenanza Laboral aprobada por Orden de 23 de marzo de
1971.

Las partes firmantes de este Convenio, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 90 del Estatuto de los Trab.1jadores, acuerdan el envio del
presente original al ilustrísimo señor Director general de Trabajo, así
como copias del presente, para su registro y depósito, en el Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación, y publicadon en el «Boletín Oficial
del Estado}).
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40,i'y

39, ':,3
35,86
35,::

1.015

40,11
39.66
39,08
35,03

2.7B8
1.3b4

1. 475
1.107
1.107
1.107
1.107
1.107
1.107
1.107

2.17b
1.665
1. 3b8

~fldalucu

1990

2.215
1.181
2.144
2.115
1.441
l. 631

2.412
2.328
1.1B9
2. 194
,. 1lB

47,15 :
4b,82 :
43,83 :
37,97 1

1.641 : 85.362
1.235 : 71.209
I.m 1 71.209
1.135 1 17.ó91
1.135 : 71. 209
].235 : 71.548
I.m 1 71.209
1.135 : 71.109

: 43.111
: 50.1b7

1.064 1 63.70B

47.15 :
46,91
43, B3 :
13,bl
3B,U :

3.114 :120.642 1.7B8
2.431 1108.741 1.176
1.831 : B9.009 1.640
1.513: 78.505·· USb
1.302 1 67.036- 1.190
1.339 : 71.253 1.101

: 43.367
" 49.504

Cantabni
1990

44,85: 1.6b7
44,61 : 2.m
42,70 1 2.450
42,37: 1.407
38,17: 1.197

44,85 1 2.360
44,61: 2.324
42,49: 2.286
37,86: 2.243

1.631
1.847

1.614 1 93.089
1.2221 17.948
1.222 1 77.948
1.222 1 87.878
1.222 : 17.948
1.222 : 17.970
1.222 1 17.948
1.222 : 710948

: 45.214
1 53.m

1.Q7J : 67.102

3.069 lm.918
2.398 1ll8. 914
1.806: 97.J20
1.49J 1 88.504
1.l80 1 72.303
1.3201 17.931

: 47.481
: 53.941

3.080 1
2.405 1
I.m 1
1.813 :
1. 498 :
1.498 :
1.498 :
I.m:

3.069 1140.298 3.114 :128.178
2.598 1122.153 2.634 :111.701
3.080 :
2.405 :
3.080 1
3.080 1
2.398 1108.114 _ 2.431 1 98.875
1.831 1 98.397 1.193 1 89.995
1.505 1 94.654 1.704: 80.833

Asturias
1990

44,85: 2.507
43,47: 1.117
40,38: 1.186
38,91: 1.148
37,01: 2.044

44,B5 1 2.072
43,47 1 2.037
40,38: 1.998
35,56: 1. 961

1. 484
1.587

1.576 1 83.672
1.l80 : 69.515
1.180 : 69.525
1.l80 1 75.823
1.l80 : b9.525
1.180 : 69.547
1.180 : 69.525
1.180 1 69.525

: 38.596
: 46.B83

99J : 60.997
38.278
46.416

2.975 :127.729
2.894 :110.781
2.986 :118.087
2.m :196.447
2.986 :118.087
2.986 :118.087
2.326: 97.675
1. 777 1 88.601
1.458 1 83.259

1.975 :119.592
2.326 :107.762
1.752 : 87.593
1.44é : 79.349
1.270 : 65.275
1.282 : 69.438

: 40.859
: 46.839

2.986 1118.Q87
1.333 1106.447
1.759 1 86.553
1.759 1 86.553
1.451 78.592
1.451 : 78.592
1.451 : 78.592
1.284 : 68.643

m 1llJ.659
183 :101.284
lJ8 : 84.035
114 : 76.961
97 : 64.728
1~1 : 68.512

: 15.522
: 50.631

138 Im.154
186 1 99.969
140 1 82.995
140 : 82.995
116 : 76.204
116 : 76.204
116 : 76.204
102 : 67.717

m :118.366
205 :103.871
238 1112.154
186 : 99.969
2J8 :112.154
2J8 :m.154
183 : 92.660
146 : 84.898
118 1 81.141

124 1 81.451
93 : 69.336
93 1 69.336
93 : 74.761
93 : 69.336
93 : 69.358
93 : 69.336
93 : 69.336

: 45.215
: 50.681

81 : 60.782
: 44.917
1 50.214

3,48 1 2.143
3,42 1 2.119
3,25 1 2.084
2,87: 1.055

1. 511
1;680

3,48: 2.310
3,42: 2.146
3,15: 2.209
3,15: 2.174
1,91 1 2.088

Miércoles 6 febrero 1991

172
170
167
Ib4
119
132

6729
5641
5641
6192
5641
5649
5641
5641
3m
3951
4947
3159
3785

194
lB3·
179
175
168

9554
8553
7011
6332
5275
5624
mi
3935
9019
8085
6641
6641

-6063
6063
6063
5341

10080
8784
9019
8085
9019
9019
7782
7088
6657

958 :

40,93 :
40,22 1
38,20 :
33,74 :

2.m :
2.150 :
1.619 :
l.J38 :
1.139 :
1.185 :

40,93 :
40,24 :
38,25 :
37,04 :
34,24 -

2.795 :
1.183 :
1. 646 :
1.646 :
1. 359 :
1.359 :
1. 359 :
I.m :

1. 456 :
1.093 :
1.093 :
1.093 :
1.093 :
1.093 :
1.093 :
1. 093 :

2.283
2.151
2.105
2.056
1. 976

2.026
1. 995
l.961
1.930
1.198
1.556

-_._-_._-~._---.----.-----------,----------------,----------------:----------------,----------------

:5alar10 antiq. :5a1.r10 antig. :5alar10 antiq. :5al.rio antig. :;olario antiq. :5.1.r10 antlg.A'O 1990

CONSERVAS y SALA10MFS
: TabLi "edia :Increlento 8,51: Gallcia

OE PESCAOOS y "ARISCOS 1989 1990 1990

1 GRUPO I~ PERSONAL TECNltO 1:
CON 11 rULO SUPER IOR : 118.588 2. m :
CON TITULO NO SUPERIOR :103.343 2.418:
DIRECTOR PERSONAL E"PRESA :106.102 2.795:
DIRECTOR PERSONAL CENTRO : 95.123 2.183:
OIRECTOR CO"PRAS :106.102' 2.795 :
DIRECTOR YENTAS :106.102 2.795:
DIRECTOR DE FA8RICACION : 91.549 2.150:
ENCARGADO GENERAL : 83.385 1.721
ENCARGADO DE SECCION : 78.315 1.391 :
1 GRUPO 2~ PERS AD"ON y "EC 1:
JEFE DE AD"INISTRACION :112.399
JEFE OE SECCION AD"ON : 10Q.622
OFICIAL DE PRI"ERA : 82.478
OFICIAL DE SEGUNDA : 74.498
TELEFONISTA : 62.061
AUIILIAR : 66.160
ASPIRANTE 16 A'OS : 40.836
ASPIRANTE 17 A'OS : 46.296
ANALISTA DE SISTE"AS :106.102
ANALISTA PROGRA"ADOR : 95.123
PROGRAMADOR DE SISTE"AS : 78.133
PROGRA"ADOR : 78.133
OPERAOOR DE SYS. Y APlIC. : 7l.J35
OPERADOR DE APLICACIONES : 71.335
OPERADOR INFOR"ATICO : 71.335
AYUOANTE INFOR"ATICO : 62.839
1 GRUPO 3,! PERS SUBAlTERNO 1 :
CONDUCTOR : 79.165
YIGILANTE : 66.364
GUARDA JURADO : 66.364
ALMACENERO : 72.847
PORTERO : 66.364
PESADOR : 66.457
CONSERJE : 66.364
ORDENANZA : 66.364
BOTONES O RECADERO 16 A.OS : 39.670
BOTONES O RECADERO 17 A'OS : 46.488
PERSONAL DE LI"PIE1A : 58.200
ASPIRANTE 16 A'OS : 38.344
ASPIRANTE 17 A'OS : 44.530
1 GRUPO 4~ PERS FA8RICACION 1:
"AESTRO
OFICIAL I!
OFICIAL 2!
AUlIlIAR
AUlIlIAR 16 A.OS
AUIIllAR 17 A.OS
I GRUPO 5~ PERS OFIC YARIOS 1:
"AESTRO
OFICIAL 1!
OFICIAL 2!
AYUGANTE
PEON
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COHSERVAS y SALA/ONES l~--------_··---'------------------------------------------------------------------------------------

S.lici. VALOR DE L AS HORAS E 1 TRAOROl NAR 1 AS
DE PESCAOOS y MARISCOS l.990 :sin anti con antiguedad

:---------------:------------------------------------------------------------------------------------
A.O 1990 :salario antiq. : o 2 3 4 5 6 e 9

-----------------------------:._-~~----------:-----------------------------------------.-------._---------------------------------
1 cHeFD I~ PERSONAL TECNICO 1:
CON TITULO SUPERIOR :llUbb 2.915 : 1629 Ib70 1711 1752 1m 1m le75 1916 1957 19ge
COH TITULO NO SUPERIOR :103.e71 2.e94 : 1m 1470 1509 1549 15e9 1629 1669 1709 me me
DiRECTOR PERSONAL EMPRESA 1112.154 ueb : 1544 15e5 lb26 16b7 170e 1m 1790 le31 len 1914
OIRECTOR PERSONAL CENTRO : 9Ub9 2.m: 137b 140e IHO 1m 1504 1537 15b9 1601 1m Ibb5
OIRECTOR COMPRAS :112.154 US6 : 1544 15e5 162b Ibb7 170e 1m 1790 le31 len 1914
DiRECTOR VENTAS :112.154 2.986- : 1544 !5e5 Ib2b Ib.7 170e 1m 1790 le31 1872 1914
DiRECTOR DE FAeRICACION : 92 .••0 2.326 : 1275 1307 1339 1m 1403 1435 14.7 1m 1531 15b3 ,
ENCARSAOO SENERAL : eUge 1.777: IIb9 1193 1217 1242 12bb 1291 1315 1340 13b4 13e9
ENCARSAOO OE SECCION : el.141 1. 45S : 1117 1137 1157 1177 mI 1211 1237 1257 1177 1297
1 SRUPO 2~ PERS AO"ON y "EC 1:
JEFE DE AO"INISTRACION :m.m 2.915 : 1504 Ib05 1646 IbSl me 1169 lelo le51 le92 1m
JEFE DE SECCION AO"QN :10l.2e4 2.m: 1394 142b 145e 1490 1522 1554 15eb 161B 1650 1.82 ¿,
OFICIAL OE PRIMERA : e4.035 1. 752 : 1157 11BI 1205 1m 1253 1211 1301 1325 1350 1m
OFICIAL OE SEGUNOA : lUbl 1.446 : 1059 1079 1099 1m 1m 1159 1119 1199 121B me ,.
TELEFONISTA : 6U2S 1.210 : B91 90B m m 961 91S 9% 1013 1031 104B
AUllLlAR : bS.512 1.282 : m 961 97B 996 1014 1031 1049 10bb loe4 1102
ASPIRANTE lb A'OS : 45.522 m -,
ASPIRANTE 11 A'OS : 50.m m
ANALISTA OE SISTEMAS :112.154 2.9Bb : 1m 15B5 1b2b l.bl 170e 1m 1790 IB31 1872 1914 ,
ANALISTA PROGRAMOOR, : 99.909 2.m: 137b 140S 1440 1472 1504 1531 , 1569 1601 1m lM5

~'.

PROSRA"AOOR DE SISTE"AS : B2.995 1.159 : 1142 1167 mi 1215 1m 12b3 me 1312 1m 1360
1239 12b3 12eB 1312 m. mo

,
PROSRAMOOR : B2.995 1.759 : Il42 llbl 1191 1215 :'<

OPERADOR OE SYS. y APLIC. : 7U04 1.451 : 1049 10b9 IOS9 1109 Il29 1149 1169 l1e9 1209 1229
:'(

OPERAOOR OE APLICACIONES : 7b.204 1.451 : 1049 IOb9 IOB9 1109 1129 1149 11.9 l1e9 1209 1229
OPERAOOR INFOR"ATICO , : lU04 l.451 : 1049 IOb9 loe9 1109 1129 1149 1169 ile9 1209 1219
AYUOANTE INFOR"ATICO : .7.711 1.2e4 : m 950 m ge5 1003 1020 103B 1056 1073 1091 ;~

I GRUPO 3~ PERS sueALTERNO I :
"

CONOUCTOR : Bl.451 1.516 : 1121 1143 11M lIelo 120B 1230 1251 1m 1295 131. "

;.;

VISILANTE : .9,336 LISO: 954 971 987 1003 1019 10310 1052 10loS 1084 1101
SUAROA JURAOO : 69.336 I.IBO : 954 971 gel ' 1003 1019 103b 1052 IOb8 10e4 1101 '-
ALMCENERO : 7Ubl 1.1eO : 1029 1045 1061 1018 1094 IIlO 112b 1m 1159 1175
PORTERO : b9.m 1. IBO : 954 971 gel 1003 1019 1036 1052 106B loe4 1101
PESAOOR : 69,358 LISO: 955 971 9S1 1003 1020 1036 1052 lo.e 10B5 1101 ,.
CONSERJE : bU3b LIBO: 954 971 9B1 1003 1019 103b 1052 10be 10e4 1101 ' "

OROENANZA : .U3b I.leo : 954 971 981 1003 1019 103b 1052 10.e loe4 1101 ':~

.'
SOTONES ORECADERO 16 A.OS : 45.245 m ;~.

BOTONES ORECADERO 11 A.OS : 50.6el bge ,~

;-..,

PERSONAL DE LIMPIEZA : 60.782 m: m S50 e04 87S e91 905 919 m 94. %0 :\'

:".

ASPIRANTE l. A.OS : 44.127 b1e .: .:

ASPIRANTE 11 A.OS : 50.214 .. 1091• ','

• SRUPO 4~ PERS FABRICACION 1:
,

2;
"AESTRO 2.143 44,85 : S95 m m 952 910 9B9 100e 1021 1045 1064 :. !

OFICiAl I! 2.119 43,41 : SS5 903 922 940 958 97ó m 1012 1031 1049 .',.~
OFICIAL 2! 2.084 40,39 l S71 S8S 904 92l 938 955 m ge9 1006 1022 .¡-.:.:

-"AUXILIAR 2.055 35,56 : S59 m ee8 903 91e m 94e m m m ::-;'

:~:
AUIILIAR 16 A.OS 1.511 b3l : "

AUIILIAR 17 A.OS l.bSO 702 "::..l~
• GRUPO 5~ PERS OFIC VARIOS 1: .'. ~.

MESTRO 2.320 44,B5 : 909 9BS 1007 102b 1044 Ion 10B2 1101 1119 lIle .
:t.~:

OFICIAL 1! 2.m 43,41 : 93B m m m 10Il 1029 1047 ' 10lob 10e4 1102 ~';
~...,

OFICIAL 2! 2.209 40,3e : m 940 m m 990' 1001 1024 1041 105S 1075 ~-:

(/:¡
nYUOANTE 2.114 3S,91 : 90S 925 94l 951 m 990 100b 1022 103B 1055

:~tPEON 2.0e8 31,02 : 872 ees 903 919 m 950 9b5 gel 996 1012 'f
2;
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~?<
",""¡ CONSERVAS y SALkZONfS -----,------------------------------------------------------------------------------------"",.
y:~ Asturl'!; VAl OR DE L AS H ORAS E 1 T R AOR DI NAR 1 AS\1 DE PESCADOS YMARISCOS 1990 :5in anti con antiqüedad
~~-~ --------------- -------------------------------------------_._--------------------------------------
:l'" A.O 1990 :5alarlo antlq. : o 2 3 5 6 1 8 9:.';';
," -----------------------------:---------------:---------------------------------.-.----_._-----------_._--------------------.---._-
/~., 1 GRUPO I~ PERSONAL TECNICO 1:
~:~ CON TITULO SUPERIOR :127.129 3.069 : 1158 1800 IBU 1885 1921 1969 2012 205j 2096 2138
'\.' CON TITULO NO SUPERIOR, : I10.18j 2.598 : 1525 1561 1596 1632 1668 110j 1m 1115 1811 1841,.
~,¡t DIRECTOR PERSONAL EMPRESA :118.081 3.080 1 1625 1668 1110 1m 1195 1831 1880 1922 1961 2001
'.~

~~:;~ DIRECTOR PERSONAL CENTRO 1106.Hl 2.405 1 1165 1m 1531 15M 1598 1631 16M 1691 mo 1763

','" OIRECTOR COMPRAS :118.081 3.080 : 1625 1668 1110 1753 1195 1831 ' 1880 1922 19M 2007
::. ..! DIRECTOR VENTAS : l1a.o81 3.080 : 1625 1668 1710 1153 1195 1831 1880 1922 1964 2007
;ti: DIRECTOR OE fA8RICACION :91.615 ,,2.398 : 1m 1m HIO 1m 1416 1509 15j2 1575 1608 1641
;, ENCARGADO GENERAL : 8uor 1.831 : 1220 ' 1245 1210 1295 mo m6 mI 1396 1421 1446'.
~"',,- , ENCARGADO DE SECCIDN : 8J.259 1.505 1 1116 1167 1181 1209 1229 1250 1210 1291 nJ2 1m,:'.' 1 GRUPO 2~ PERS ADMON y MEC 1l':'!'
~ -:;
"~ ':; JEfE OE AOMINISTRACION :119 .592 3.069 1 16j6 1689 mI 1m 1915 1951 1900 1942 1994 2026
::~:~ JEfE DE SECCION ADMON :101.162 2.398 : 1493 1516 1549 1592 1615 1648 1691 1114 1741 1180

l~ OfICIAL DE PRIMERA : 91.593 1.806 : 1206 1230 1255 1280 1305 mo lJ55 1380 1404 1429
,.~-;; OfICIAL DE SEGUNDA : 19.319 1.193 : 1092 IlIJ 1m 1154 1114 1195 1215 1236 1251 1211
:'. "1 IELEfONISTA : 65.215 !.l80 1 898 915 9Jl 941 963 980 996 1012 1028 1045,'o
~::..' AUllllAR : 69.438 1.320 1 95. 914 992 1010 1028 10H 1065 1083 1101 1119
:;>~ ASPIRANTE 16 A.OS : 40.859 562ro;, ASPIRANTE 11 A.OS : 46.839 645
'.-. ANALISTA DE SISTEMAS : l1a.o81 3.080 : 1625 1668 1110 1m 1195 1831 1880 1922 19M 7001~ ..... ',:" ANALISTA PROGRAMADOR :106.441 2.405 : lj65 1498 1531 15M 1598 1631 16M 1691 1110 1163~~')
;:,\ PROGRAMADOR DE SISTEMAS 1 86.553 1.813 : 1191 1216 1241 1266 1291 1316 mI 1366 1391 1116
(-.;¿ PROGRAMADOR : 86.553 I.m 1 1191 1216 1211 1266 1291 1316 mI 1366 1391 1416
:" OPERADOR DE SYS. y APLIC. : 18.592 1. 498 1 1082 1102 1123 llH 1164 1185 1205 1226 1241 1261.;,.

<: OPERADOR DE APLICACIONES 1 18.592 1.198 : 1082 1102 ll23 llH 11M 1185 1205 1226 1241 1261,,~' ,

" OPERADOR INfORMATICO : 18.592 1. 498 : 1082 1102 1m llH 11M 1185 1205 1226 1241 1261

'-:k AYUDANTE INfORMATICD : 68.643 1.312 : 945 963 981 999 1018 10311 1054 1072 1090 1109

:'> 1 GRUPO 3~ PERS SU8ALTERNO I :
:o~' CONDUCTOR : 83.612 1.624 : 1152 1174 1196 1219 1241 1263 1296 1308 mo 1m
" VIGILANTE : 69.525 1. 222 : 951 914 991 1001 102j 1041 1059 1015 1091 1109,,-

" GUARDA JURADO : 69.525 1.222 : 957 974 991 1001 1024 1041 1059 1075 1091 1108-
.' " ALMACENERO : 15.923 1.221 : 10H 1060 1011 109j 1111 1129 1115 1161 1179 1195-,."

." PORTERO : 69.525 1.221 : 957 m 991 1001 1024 10jl 1058 1015 1091 1108
;

PESADOR 1 69.541 1.221 : 957 914 991 1008 1025 1041 1058 1075 1092 1109,
"

CONSERJE 1058 1075 1091 1108'o·, : 69.525 1.221 : 957 974 991 1007 1024 1041
~-'. ORDENANZA : 69.525 1.221 : 957 974 991 1007 1024 1041 1058 1075 1091 1108

80TONES ORECADERO 16 A.OS : 38.596 SJI

"•.': 90TDNES ORECADERO 11 A.OS : 46.993 645
,:.., PERSONAL DE LIMPIEZA : 60.991 1.013 : 840 854 969 884 999 913 928 m 9S8 973
::/ ASPIRANTE 16 A.OS : 38.279 S27

".1
ASPIRANTE 11 A.OS : 46.416 639

"' 1 GRUPO 4~ PERS fA9RICACION 1:
::>, MAESTRO 2.072 44,85 : 866 9B5 903 922 941 960 918 991 1016 1034
!. ~ OfICIAL I~ 2.037 44,6.1 : 951 910 888 901 92b 9H 963 991 1000 1019
.,', OfiCIAL 2~ 1.999 42,49 ~ 835 952 870 B88 906 m 941 959 977 994",','~, AUIlllAR 1. 961 31,96 : 819 B35 851 867 883 998 914 930 94ó 9ó2
;.:; AUIlllAR 16 A.OS 1.484 620
'.~'

AUIIlIAR 17 A.OS 1.581 6ó3
~>; 1 GRUPO 5~ PERS OfIC YARI0S 1:
;:1 MAESTRO 2.507 44 1 85 : 1048 1066 1085 1104 1122 1141 1160 1119 1197 1216
", OfICIAL 1~ 2.221 Hloó! : 930 9j9 968 996 1005 1024 1042 1061 1080 10°3

k l

" OFICIAL 2~ 2.186 42,70 : 913 931 949 961 995 1003 1020 1038 1056 1')7 .;
~<
" AYUDANTE 2.148 42,37 : 991 915 m 951 968 996 1004 1021 1039 1057

:,','
PEON 2.044 3B,17 : 854 910 886 902 919 m 950 96ó 992 9\9.



4212 ivfiérco!es 6 f;:.'brero 1991 !lOE núm. 32

CONSERVAS 1 5AlA¡D~ES 1---- ._~~-------------_._.-_._-------------------_.....-------------------------._-----
i ~arJhbnlt VAl OR DE l AS HDRAS E XTRAORDI NAR1 AS

DE PESCADOS 1 ~ARISCDS 1. RRO :sin anti con antiquedad
:----_.--_...-_.:-----...---_._-----------------_.-.~------------------------------------------------

A;;O 199~ :salario antiq. : o 1 1 S 6 7 6 R
----------------------_._----: ........._-----:--------._-._--------------------------_._--_.------------------._--------------.---
1 GRUPO I~ PERSONAL TECNICO 1:
COH TITULO SUPERIOR :110.198 3.111 : IR31 1m 1017 1060 2101 2l!5 m6 1231 1m 1m
CON TITULO NO SUPERIOR :121.151 1.m : 1661 1716 1751 1790 1616 1661 16R9 lR35 1m 1006
OIRECTOR PERSONAL EftPRESA
OIRECTOR PERSONAL CENTRO
DIRECTOR CONPRAS
DIRECTOR VENTAS
DIRECTOR DE FABRICACION 10B.III 2.!JI IIBB 1522 15S5 15BB 1622 1655 16B9 1722 1756 1769
ENCARGADO GENERAL 9B.m 2.191 1 1151 138S 1m 1115 1\75 .1505 , 1535 IS66 159é 1616
ENCARGADO DE SECCION 91.651 1.701 : lJOJ 1126 mo 1171 1397 mo IIH 1167 1190 1511
I GRUPD 2~ PERS ADNON 1 NEC l.
JEFE DE ADN1N1STRACION : 1lJ. RIB 3.111 : 1811 lBB6 1929 1m 2015 205B 2100 2l!1 21B6 2229
JEFE DE SECC1DN ADNON :lIB.m 2.!JI : 1637 1670 1701 1m 1771 IBOI lB17 1671 lROI m6
OFICIAL DE PRINERA : 97.320 1.831 : 1310 1365 mo 1115 lHO 1165 1191 1516 1511 1566 >
OFICIAL DE SEBUNDA : 66.501 1.5IJ : 121B 1239 1260 1261 1301 1122 1m 1361 1lB5 1406
TELEFONISTA : 72.303 1.302 : 995 1013 1031 1019 1061 10B5 1103 1121 111R 1156
AUXILIAR : 17.m I.m : 1073 1091 1109 1I2B 1116 1165 1163 1202 1220 ms
ASPIRANTE 16 A.OS : n.ISI m ,;

ASPIRANTE 17 A.OS : 53.m m
ANALISTA DE SISTENAS
ANALISTA PROGRANADOR
PROBRANADOR DE SISTENAS
PROGRARADOR
OPERADOR DE SIS. y APLIC.
OPERADOR DE APLICACIONES
OPERADOR INFDRNATICO
AYUDANTE INFORNATICO
I BRUPO 12 PERS SUBAlTERNO 1 :
CONDUCTOR : 91.0B9 1.611 : 12Bl 1301 1327 lJI9 1m 1m 1117 IHO H61 HSS

~~
VIBILANTE : 17.918 1.235 : 1073 1090 1107 1121 1111 115S 1115 1192 1201 1226
BUARDA JURADO : 17.9IB 1071 1107 ll21 1111 1159 t175 1192 1209 1m "~

1.235 : 1090
ALMCENERO : B7.B79 1.215 : 1210 1127 1m 1261 127B 1295 1312 1329 1316 1163 ;;

PORTERO : 17.919 1.235: 1073 1090 1107 1m 1111 115B 1l7S 1192 1109 1226
PESADOR : 77.970 1.235 : 1073 1090 1107 1121 1111 115B 1175 1iR2 1209 1m
CONSERJE : 77.9IB 1.235 : 1073 1090 1107 1121 1111 115B 1115 1192 120R 1226 ,.
ORDENANZA : 17.9IB 1.235 : 1071 1090 1107 1121 1111 1159 1175 1192 1209 1226 J

SOTONES o RECADERO 16 A.OS : 15.211 622 ·
BOTONES ORECADERO 17 A.OS : 53.m m ·:.;.~

PERSONAL DE LINPIEZA : 67.102 1.061 : m 9JS m 96B 9B2 m 1011 1026 1011 1055 ·.

ASPIRANTE 16 A.OS .:'

ASPIRANTE 17 A.OS ~.,'

,:..
I BRUPO 4~ PERS FABRICACIDN 1: '.'1

NAESTRD 2.160 41,t5 : R96 1006 1026 1015 1065 IOB5 1101 1121 IIH 1163 ·',";'r

OFICIAL 1! 1.J21 4é.B2 : 971 990 1010 1010 1019 1069 10SB 110B 1117 1117 ..',
'.
·OFICIAL 2! 2.2S6 43,93.·j 955 973 992 1010 1029 1017 1065 1093 1102 1120 ~~

AUllllAR 2.213 37,91 : m m 969 RB5 1001 1017 1012 10lS 1061 lOSO •
AUXILIAR 16 A.OS 1.6Jl 6Bl ~. ::

·AUllllAR 17 A.OS 1.817 772 ':¡
1 GRUPO 52 PERS OFIC VARIOS 1: r~'

NAESTRO 2.667 47,15 : 1I1j 1m 1151 1173 1191 1213 1213 1151- 1111 1m ~;-:.

T;
OFICIAL I! 2.533 4~, 91 : 10SS 107B 1097 1111 1137 1156 1m IIR6 1115 1)35 .',

!í~

OFICIAL 1! 2.150 43,93 : 1021 1042 1060 1079 1097 1115 1131 1152 1170 1188 ~~
AlUDANTE 2.107 11,61 : 1006 1024 1042 1060 1079 1097 1115 1113 lIS I 1110 ','¡..
PEON 2.297 38,17 : 960 91ó 992 1009 1021 1010 1055 1071 1081 1103

.,
~_~l

''':",
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,;;t
~~i' CONSERVAS YSALAZONES r---------------,--------------~----------------------------------------------------~--------~------.'-;-,

~~j
1 Andalucia VAl OR OE L AS HORAS E 1 1 RAOROl NAR I AS

DE PESCADOS Y"ARISCOS 1.990 :5in anti con antigüedad
:---~-----------:----------~-------------------------- -----------------------------------------------

g~~ A.O 1990 :salario antíg. ,
o 2 l 4 5 6 7 8 9,

) ..;~. -----------------------------:---------------:-------------------------._--------_.-------------------------.-.----------._----_.-." ~..
~":~ 1 GRUPO I~ PERSONAL TECNICO 1:
~.:{; CON IITULO SUPERIOR 1128.278 U88 : 1766 1804 1842 1881 1919 1957 1996 2034 2073 2111
~:1'~; CON TITULO NO SUPERIOR 1111. 701 2.364 1 1537 1570 ló03 1635 1668 1700 1m 1765 1798 1810
~.~:( DIRECTOR PERSONAL E"PRESA
"{/. DIRECIOR PERSONAL CENTROgz DIRECTOR CO"PRAS
:¿-I-~ DIRECTOR VENTAS
>",(.

'Yi~ DIRECTOR DE FA8RICACION 1 98.875 2.176 1 1361 1391 1421 1451 1481 1511 15U 1571 lóOO lólO
:-'~ ENCARGADO GEHERAL : 89.995 1.665 1 1219 1262 1285 n07 1330 1353 1376 1399 1m 1445
,:~.:

:;'~~: ENCARGADO DE SECC10N 1 8o.en 1. 368 : Illl 1131 1150 1169 1188 1207 1226 1244 1263 1282
:.,.~< 1 GRUPO 2~ PERS AO"ON y "EC 1:
~'.;:": JEFE DE AD"INISIRACION :120.642 2.788 : 1661 1699 1737 1776 1814 1852 1891 1929 1m 200ó
:.~'. JEFE DE SECCIOH AD"ON :108.741 2.176 : 1497 1527 1557 1587 1617 1646 1676 1706 1736 1766: .•..
"_o, OFICIAL DE PRIKERA : 89.009 1.b-4/) : 1225 1248 1270 1293 1315 1338 1361 1383 1406 1428
::~'::

,\ '~~:~ OFICIAL DE SEGUNDA : 78.505 U56 1 1081 1099 1118 1lJ7 1155 1174 1193 1211 1230 1248..
IELEFON1SIA : 67.03ó 1.190 : 92J 9J9 955 972 988 1005 1021 1017 1054 1070-"',"',, ..~
AUllllAR- 1 71.253 997 1047 IOó3 1080 1097 1113 1130. 1.202 : 981 1014 1030

:.;~ ASPIRAHIE 16 A.OS : 43.367 597
, ASPIRANTE 17 A.OS 1 49.504 681

":..:'.) ANAL ISlA DE SISIE"AS
"', ANALISTA PROGRAKADOR,..-....
.~ PROGRA"ADOR OE SISTE"AS

,~:;. PROGRAMDOR
\:.~-

~ ~". OPERADOR DE SYS. y APLIC •.>~~,
.~(. , OPERADOR DE APLICACIONES
, ". OPERADOR INFOR"ATICO'<.';

.(~ AYUDANIE INFOR"AT1CO
:'.,~ 1 GRUPO l~ PERS SU8ALTERNO 1 1'.,
-: 1 CONDUCTOR 1 85.362 I.m 1175 1195 1216 1236 1256 1276 1297 1317 1337 m8

:~ ". VIGILANTE : 71.209 1.107 980 995 1011 1026 1041 1056 1072 1081 1102 1117\,'."
~, :- GUARDA JURADO : 71.209 1.107 980 995 1011 1026 1041 1056 1072 1087 1102 1117, ;;:
:.,,} Al"ACENERO : 77.692 1.107 1069 1085 1100 11 15 1130 1146 1161 1176 1191 120ó
;'-;' PORIERO : 71.209 1.107 980 995 1011 1026 1041 1056 1072 1087 1102 1117. PESADOR 1 71.548 1.101 : 985 1000 1015 1030 1046 1061 1076 1091 1107 1122;;../;
-. CONSERJE 1 71.209 1.107 1 980 995 1011 1026 1041 1056 1072 1087 1102 1117.' '..~.
,..;. ORDENANZA 1 71.209 1.107 : 980 995 1011 1026 1041 1056 1072 1087 1102 1117
';~" 80TOHES ORECADERO 16 A.OS 1 43.111 593',;,:-,;
;..~: 8010NES ORECADERO 17 A.OS 1 50.267 692
~i-:; PERSONAL DE LIKPIEZA 1 6l.708 1.025 1 877 891 905 919 9JJ 947 962 976 990 1004.,-..
<. , ASPIRANTE 16 A.OS - ,
~:.;;

,
".~'. ASPIRANIE 17 A.OS-~-':

~,: 1 GRUPO 4~ PERS FA8RICACI0N 1:
~ ~' MESTRO 2.215 40,79 : 926 943 960 977 994 1011 1028 1045 1062 1079'O, •

;.:,:; OFICIAL I~ 2.181 39,bb. : 911 928 944 961 977 994 1011 1027 1044 10ÓO".'1-
~-. OFICIAL 2~ 2.144 39.08 1 896 912 928 945 961 977 994 1010 1026 104l
~.;;

AUllllAR 2.115 35,03 1 884 898 9lJ 928 942 951 972 986 1001 1015'-:::
"t AUllllAR 16 A.DS 1.442 602
1;'; AUllllAR 17 A.OS 1.639 685
~i' 1 GRUPO 5~ PERS DFIC VARIOS 1:
"{ "AESIRO 2.412 40,79 : 1008 1025 1042 1059 1076 109l 1110 1127 1144 Ilól
;~ ~:.;. OFICIAL la 2.328 39 1 66 : m 989 1006 1022 1039 1055 1072 1089 1105 1122
~;.-. OFICIAL 2~ 2.289 39,08 : 956 m 989 1005 1022 1038 1054 1071 1087 1103
f~-;
.,,; AYUOANTE 2.194 l5.86 : 917 m 947 962 977 992 1007 1022 10ló 10510",
"~.: PEON 2.148 l5.22 : 898 912 927 942 956 971 986 1001 1015 1030n
{:;
".


